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El mercado residencial en España: 
situación actual y perspectivas

Para establecer el pulso sobre la evolución del 
mercado residencial Servihabitat ha realiza-
do una encuesta a su Red de agentes cola-

boradores. Para el segmento de la vivienda habi-
tual, su valoración es optimista en el 63% de los 
casos, percibiéndose un incremento de las ventas 
en los próximos meses. Solo en menos de un 4% de 
las opiniones se refleja una situación peor que la 
actual. Las consideraciones apuntan en la misma 
dirección de mejoría para el caso de la vivienda 
vacacional. A

La normalización es la palabra 
que mejor puede resumir el año 
2015 en cuanto a las transaccio-
nes de viviendas. Los datos pu-

blicados por los organismos públicos 
confirman 14 meses consecutivos en 
positivo, después de varios años de 
caídas constantes. La vivienda de se-
gunda mano salva las operaciones con 
casi 22.000 ventas en octubre frente a 
la caída de las compras de casas nue-
vas, por debajo de las 5.400 unidades.
 El último dato publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística 
correspondiente al mes de octubre 
confirma los 14 meses en positivo en 
la comparativa interanual, pero mues-
tran una situación que se está produ-
ciendo en el mercado inmobiliario en el 
último año: cada vez se están realizan-
do más transacciones de viviendas de 
segunda mano que de vivienda nueva. 

 La estadística trimestral del 
Ministerio de Fomento y el Consejo 
General del Notario confirman los da-
tos del INE en cuanto a la recuperación 
de las operaciones de compraventa 
de viviendas este año respecto a 2014, 
con subidas y bajadas in-
termensuales, ratificando 
que el sector se autocorrige 
mes a mes con los movimien-
to del mercado.
 Según el Ministerio 
de Fomento, el stock d e 
vivienda nueva pen-
diente de vender 
existente a finales 
de 2014 se situó 
en unos niveles 
próximos a 
las 540.000 
unidades. Las 
provincias de Madrid, Valencia, Mur-

cia, Barcelona y Alicante acumulan el 
mayor número de viviendas nuevas 
sin vender, pero el problema surge 
en aquellas provincias que tiene un 
mayor volumen de casas vacías sobre 
el total de viviendas. Almería (38,9%), 
Cuenca (37,1%), Castellón (36,1%), Tole-

do (34,7%) y Murcia (32,7%) aca-
paran las mayores tasas de 

viviendas inhabitadas. Y 
eso sin contar con el 

stock de viviendas 
de segunda mano. 
El 2,7% del parque 
total de viviendas 
que existe en Es-
paña está en venta 
como inmuebles de 
segunda mano, se-
gún idealista. Esto 
supone 693.200 ca-

sas en todo el territorio nacional.  A

vivienda
págs. 12 & 13

entrevista
págs. 18 & 19

La normalización se instala en la compraventa 
de viviendas durante 2015

Ricardo Martí Fluxá
Presidente de ACI
  
  Los precios 
atractivos están 
dinamizando el 
sector
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Estimados/as compañeros/as:

 Cerramos el año con una ligera activación de nuestro sector y en el que las entidades financieras 
comenzaron a ofrecer una financiación competitiva en su parte hipotecaria, lo que ha contribuido favo-
rablemente a la comercialización de viviendas. Nos hemos encontrado con poca promoción de nuevas 
viviendas pero por el contrario la de segunda mano se ha movido en unas cotas bastante buenas para lo 
que nos tenía acostumbrados esta crisis tan importante que nos ha tocado vivir.

 El año 2016 lo empezamos con incertidumbre; serán muchos factores los que habría que mante-
ner para que la recuperación económica no sea un espejismo y sigamos dando la confianza suficiente para 
que las inversiones se mantengan y podamos afrontar todos nuestros retos con las garantías suficientes 
para decir adiós a esos años tan críticos que hemos pasado. Confío en la sensatez de nuestros políticos y 
en que no antepongan sus intereses personales y de partido y primen el bien común de todos los españo-
les, que a fin de cuentas somos los que sufrimos directamente sus decisiones.

 En cuanto a nuestra asociación, seguimos apostando por la mejora de los servicios y para el 
mes de febrero o marzo, estaremos en condiciones de aportaros las herramientas de trabajo por las que 
hemos apostado en 2015 y que se han estado desarrollando con el fin de que todo profesional de APETI 
evite el desembolso inicial en la adquisición de aplicaciones informáticas, teniendo que hacer frente solo 
a su mantenimiento, si así lo estima. También, como ya quedó aprobado en la última asamblea, el seguro 
de responsabilidad civil estará incluido dentro de la cuota mensual, con lo que conseguimos evitar el des-
embolso que antes se hacía a final de año para afrontar ese coste, y con el consiguiente ahorro para todos 
los asociados.

 Que 2016 nos traiga la templanza suficiente para afrontar nuestros retos con garantías y que 
nuestro desarrollo profesional no se vea influenciado por causas ajenas a nuestro esfuerzo y en lo perso-
nal, que contemos con la salud suficiente para llevarlo a efecto.

 ¡Feliz Año Nuevo!

Madrid, diciembre de 2015

Un abrazo fuerte.

Fdo. Pedro E. López García
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RESPonSAbiLidAd dE LoS óRgAnoS 
dE gobiERno dE LA comunidAd En 

EL uSo dE LAS PiScinAS (y ii)

La mecánica para eludir la derivación de 
responsabilidades civiles por parte de 
los órganos de gobierno debe quedar 

clara partiendo siempre de la necesidad de 
que ambos puedan preconstituir la prueba 
acreditando todas aquellas actuaciones 

que se hayan llevado a cabo para evitar la 
existencia de daños en los elementos comu-
nes o lesiones en las personas que residen 
en la comunidad o terceros extraños a ella. 
En este artículo concluimos las referidas al 
uso de las piscinas comunitarias.

 b).- Delegación del manteni-
miento de la piscina a una empresa.
 En alguna ocasión, como apun-
ta la Audiencia Provincial de Madrid, 
Sección 8ª, Sentencia de 6 Jun. 2011, 
rec. 223/2010, la contratación del soco-
rrista se ha delegado a una empresa de 
mantenimiento, como en el caso ana-
lizado en esta sentencia. Pero en este 
supuesto lo que se examinó es quién 
era responsable civil por el cierre de la 
piscina por el Ayuntamiento por no dis-
poner del cumplimiento de los requisi-
tos legales, entre ellos no disponer de 
socorrista con titulación necesaria. Y 
en la sentencia se condena a pagar una 
indemnización por incumplir los requi-
sitos de conservación a la empresa de 
mantenimiento de la piscina con la que 
la comunidad de vecinos había contrata-
do, al señalar que: “Examinada la prue-
ba documental aportada, la Sala debe 
coincidir con el recurrente en que se ha 
producido un error en la valoración de 
la practicada, y más concretamente, del 
contrato suscrito entre las partes, en 
relación con la presencia de socorrista 
titulado en la piscina, titulación necesa-
ria dada las características del recinto. 
La lectura del contrato no deja duda 
de que tal obligación se asumía por la 
empresa de mantenimiento; no de otra 
forma se puede interpretar la literalidad 
de la cláusula que antes se ha transcri-
to: la empresa, durante los tres meses 
de apertura de la piscina, se obligaba a 
“meter un socorrista según la legisla-
ción”; la ausencia de esa adecuación fue 
determinante para la imposición de la 

sanción administrativa que ha sido satis-
fecha por la Comunidad demandante.”
 Pues bien, en los casos en los 
que se haya delegado a una empresa las 
funciones de control de buen régimen y 
control en el uso de las piscinas la res-
ponsabilidad será de ésta, tanto la pe-
nal, si se diera el caso, como la civil, que-
dando exonerados de ello el presidente 
de la comunidad y el administrador, ya 
que la delegación de estas funciones y 
su ejecución en exclusiva hace excluir la 
responsabilidad a aquellos.

 c).- Posición del Tribunal Supre-
mo en materia de responsabilidad en 
piscinas. 
 No siempre será responsable 
la comunidad de vecinos de cualquier 
incidencia que se dé en una piscina a 
modo de ahogamiento o lesiones, ya 
que habrá que valorar, también, la con-
ducta de los comuneros o sus visitantes 
y cómo actuó la comunidad. Se trataba 
de un caso de ahogamiento de un hom-
bre de 40 años en la piscina de una co-
munidad de propietarios, y sobre la que 
el Alto Tribunal en Sentencia de 6 Jun. 
2007, rec. 2169/2000, declaró la inexis-
tencia de responsabilidad de esta últi-
ma, ya que la víctima no sabía nadar, era 
usuario habitual de la piscina, conocía 
el punto en que se iniciaba el desnivel y 
la señalización de ese desnivel era más 
que suficiente. Además, el socorrista 
que estaba atendiendo a un lesionado 
en una dependencia aneja y próxima a 
la piscina acudió de forma inmediata a 
prestar ayuda a la víctima. Todo ello, a 

tenor del TS, conduce a considerar que 
el hecho dañoso se produjo dentro del 
ámbito de competencia de la víctima. 
Es decir, que el hecho del ahogamiento 
no se produjo ni por imprudencia de los 
órganos de gobierno de la comunidad, 
ni por el socorrista, sino por la falta de 
cuidado del fallecido, lo que opera en 
estos casos como culpa exclusiva de la 
víctima, ya que el TS puntualiza que la 
jurisprudencia del Alto Tribunal viene 
declarando que para apreciar responsa-
bilidad en los casos de daños personales 
con ocasión de bañarse en una piscina 
“es preciso o bien que los vigilantes no 
se hallen en el lugar del accidente o que 
no exista personal adecuado de vigilan-
cia o que el propietario de la piscina no 
haya cumplido las exigencias adminis-
trativas que determinan la autorización 
de la apertura o que se creen riesgos 
que agraven los inherentes al uso de 
una piscina o cualquier otro análogo 
que permita fundar el reproche culpabi-
lístico”.
 Además añade el TS que “la 
presencia de alguno de esos factores 
tendrá que ponerse en relación con to-
das las demás circunstancias concurren-
tes (capacidad de discernimiento de la 
víctima, conocimiento de las condicio-
nes de la piscina, actuación de la propia 
víctima); de otro, la citada sentencia de 
2 de septiembre de 1997 también decla-
ra que “el puesto de vigilante desde un 
punto obligado es el propio de las pla-
yas, donde las distancias son difícilmen-
te controlables, pero por el contrario, 
es insólita y fuera de todo uso en las 

Pablo Espinosa, Asesor Jurídico de APETI
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piscinas por razón de lo reducido de su-
perficie de agua en la que una vigilancia 
posicional no consigue con la rapidez 
deseable prestar el auxilio necesario”; 
y finalmente, el juicio de imputación 
requiere decidir si cabe poner el daño a 
cargo, en este caso, de la comunidad de 
propietarios demandada teniendo en 
cuenta lo que la doctrina ha denomina-
do competencia de la víctima.”
 Con ello, no solo el presidente 
de la comunidad o el administrador po-
drían ser declarados responsables, ya 
que si estos han cumplido con sus obli-
gaciones administrativas de contratar al 
socorrista y este ha vigilado adecua-
damente y se trata de una im-
prudencia de la víctima esta 
será la responsable del ac-
cidente. En cualquier caso, 
también habrá que valorar 
la actuación del socorrista 
al que, en su caso, también 
se le podrían derivar respon-
sabilidades penales y civiles de 
ocurrir un accidente por la omisión 
de sus normales deberes de diligencia. 
Y en estos casos hay que apelar a la nor-
malidad que se le exige a la actuación de 
los socorristas en estos casos, sin exigír-
seles resultados que fueran imposibles 
de conseguir, dadas las circunstancias 
de cada caso.

Impartir clases de natación

 No es posible impartir clases de 
natación en las piscinas sin acuerdo de 
junta en evitación de accidentes ocurri-
dos durante clases sin consentimiento 
de la comunidad.
 Suele ser práctica habitual 
que las piscinas se utilicen, sobre todo 
en épocas de verano, para dar clases 
de natación. Pero ello debería hacerse 
bajo el conocimiento de la comunidad y 
con autorización de la junta, ya que di-
fícilmente si ocurriera una desgracia la 
comunidad podría inhibirse en el cono-
cimiento y responsabilidades que se de-
rivaran de ello. Por ello, para arrendar la 
piscina para dar clases particulares hay 
que tener en cuenta que sabido es que 
el art. 17.3 LPH establece que el arrenda-
miento de elementos comunes que no 
tengan asignado un uso específico en el 

inmueble requerirá el voto favorable de 
las 3/5 partes del total de propietarios 
que, a su vez, representen las 3/5 partes 
del total de las cuotas de participación, 
así como el consentimiento del propie-
tario afectado.
 La cuestión se centra, pues, 
en delimitar que si por la comunidad se 
opta por proceder al alquiler de la pisci-
na para que en temporada de verano, o 
la que fuere, se impartan clases de nata-
ción dirigidas a comuneros o, incluso, a 
personas ajenas a la comunidad, previo 
pago por la empresa o particular arren-

data- rio de 
la renta estipulada por el arrendamiento 
de la piscina resultaría que, desde nues-
tro punto de vista, no sería de aplicación 
lo dispuesto en el 17.3 LPH, sino que ha-
ría falta un acuerdo alcanzado por una-
nimidad. 
 Las razones son obvias, ya que 
el alquiler o arrendamiento de una pis-
cina, sea dirigido a impartir clases de 
natación a comuneros o a terceros, no 
supone un arrendamiento de un ele-
mento común que no tenga atribuido 
un uso específico, sino que lo tiene y 
bien delimitado, cual es el de servir para 
disfrute de los comuneros que pueden 
utilizar la piscina para el objeto básico y 
tradicional de la misma, como lo es ba-
ñarse, o refrescarse en la misma. Ahora 
bien, no puede pretenderse que se prive 
a los comuneros de este uso específica-
mente asignado por el hecho de que se 
quiera arrendar la piscina a una empre-
sa o a un particular, ya que llegado este 
caso el quórum aplicable sería el de la 
unanimidad por tener la piscina un uso 
específico, a diferencia del alquiler de 
una terraza para instalar una antena de 
telefonía móvil que sí que entraría en 

este supuesto del art. 17. 3. 
 En este caso, si un comune-
ro presente el día de la junta se opone 
a este acuerdo, o un ausente hace lo 
propio en el plazo de 30 días naturales 
desde la recepción del acuerdo no sería 
válido este arrendamiento al exigirse la 
unanimidad, habida cuenta que se esta-
ría disponiendo de un elemento común 
que tiene un uso específico asignado en 
el título constitutivo o estatutos. Con 
respecto al hecho simple de dar clases 
en la piscina no requiere de acuerdo al-
guno por la junta de propietarios al ser 
un mero acto de administración para 

que los comuneros puedan disponer 
de un servicio para sus hijos en 

edad de aprendizaje para reci-
bir clases de natación, pero 
en el caso de que el objeto 
del servicio adquiera unas 
dimensiones considera-
bles como lo es el relativo 

al arrendamiento de la pis-
cina por determinado periodo 

de horario se requeriría la unanimi-
dad por afectar a un elemento común 
con un uso específico. 
 En modo alguno podría pre-
tenderse, por ejemplo, la admisión de 
un quórum de mayoría simple del art. 
17.7 LPH, habida cuenta que no se trata 
de un mero acuerdo sin repercusión a 
terceros, sino que supone la suscripción 
por el Presidente de la comunidad de un 
contrato de arrendamiento con tercero 
sujetando la adscripción de un elemento 
común para una finalidad que restringe 
la capacidad del resto de comuneros a 
disponer de un servicio. Y ello, por cuan-
to si el Presidente suscribiera y firmara 
el contrato de arrendamiento, este sería 
eficaz frente al tercero que podría hacer 
valer la capacidad del Presidente para 
contratar con él. En este caso a la Comu-
nidad solo le quedaría la opción de diri-
girse contra el presidente por los daños 
y perjuicios causados por el exceso en 
sus funciones. Otra cosa es que se hu-
biera alcanzado el acuerdo por la mayo-
ría de 3/5 o simple del art. 17.7 LPH y un 
comunero impugnara el acuerdo, por lo 
que a todas luces obtendría la razón por 
afectar a un elemento común con uso 
específico asignado, como se ha explici-
tado.  A
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gestióngestión

EL PLAn dE nEgocio: difEREntES 
AnALiSiS, REcuRSoS humAnoS, 

oRgAnizAción y mARkEting

 Empezaremos nuestro plan 
de negocio realizando un análisis de 
nuestra posible competencia. Identifica-
remos las empresas que existen o pue-
den existir que produzcan o vendan los 
mismos que nuestra empresa. Se trata 
de conocer que competidores existen, 
cómo trabajan y como venden, que ven-
tajas e inconvenientes va a tener nues-
tra empresa con respecto a ellos, en 
definitiva analizar sus puntos fuertes y 
débiles de las empresas de la competen-
cia.
 La información sobre las em-
presas de la competencia debe centrar-
se en aspectos tan concretos como: 
marcas y productos, ventas y cuota de 
mercado, que se pueden obtener en las 
cámaras de comercio y entidades simila-
res.
 Por lo tanto, todo estudio de 
mercado deberá dedicar un capítulo de 
su contenido a la identificación de las 
empresas competidoras, al conocimien-
to de la fortaleza y debilidades de las 
mismas, dónde se encuentran localiza-
das, precios a los que ofrecen sus pro-
ductos, etc.
 También, cuando llevamos a 
cabo el estudio de la competencia de-
beremos dedicar un apartado a las po-
sibles barreras de entrada, es decir, si 
existen mecanismos que dificultan la 
incorporación al mercado de nuevos 
competidores al sector.
 Es fundamental conocer las 
barreras de entrada existentes en el sec-
tor para tratar de superarlas y diseñar la 
estrategia adecuada de la entrada en el 

mismo.
 Las barreras de entrada más 
comunes suelen ser:

 ► Economías de escala. Los costes de 
fabricación disminuyen a medida 
que aumenta la producción debido 
a la existencia de costes fijos eleva-
dos, lo cual implica una ventaja signi-
ficativa para las empresas ya consoli-
dadas en el sector.

 ► Ventajas de la competencia, en tér-
minos de coste, en un entorno geo-
gráfico próximo.

 ► Diferenciación del producto median-
te patentes y marcas.

 ► Sectores que requieren grandes ne-
cesidades de capital.

 ► Dificultades de acceder a los cana-
les de distribución.

 ► Aspectos a analizar sobre la 
competencia:

 ► Descripción de las 
empresas de la 
competencia: 
cuáles son, 
cómo se de-
nominan...

 ► Análisis de 
sus puntos 
fuertes y débi-
les, comparando 
sus perspectivas con 
las propias del proyecto.

 ► Futuras fuentes de com- pe-
tencia.

Análisis del 
mercado

 El mercado está compuesto 
por dos elementos fundamentales: 
el consumidor, que se define como el 
componente más importante y los com-
petidores existentes en el mismo.
 Nuestro proyecto empresarial 
debe estar en consonancia con el mer-
cado a donde se dirige, realizando un es-
tudio detallado de los posibles clientes 
y necesidades de los mismos. Es conve-
niente efectuar el estudio observando 
el tamaño del mercado, la evolución 
y tendencias observadas, así como la 
competencia existente en el mismo. De-
beremos identificar los segmentos del 
mercado, caracterizando los mismos 

con el máximo detalle para poder 
decidir que segmentos 
vamos a explotar y 

La mayoría de las personas que se lan-
zan a emprender en España son es-
pecialistas en una actividad determi-

nada y concreta, pero no necesariamente 
son expertos en gestión empresarial. Va-
mos a recoger en una serie de artículos los 

conceptos esenciales que necesita cono-
cer un futuro emprendedor o un gestor ac-
tual de pequeñas y medianas empresas. 
En este caso, abordamos el plan de nego-
cio como una suma de análisis, organiza-
ción, recursos humanos y marketing.

José Antonio Almoguera, Vpte. de Formación
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cuáles deberían evitarse, siempre justi-
ficando el porqué de nuestra decisión. 
Es decir, realizaremos un retrato robot 
del cliente tipo y las razones por las que 
nuestro producto puede satisfacer sus 
necesidades.
 Nuestro análisis el mercado 
debe estar delimitado y segmentado, 
es decir, subdividido en submercados 
más homogéneos con características 
de compra comunes, grupos de clientes 
o compradores homogéneos entre sí, 
y diferentes a otros grupos, de los que 
sería preciso conocer sus características 
y necesidades. En la segmentación en 
grupos podemos utilizar variables como 
sectores industriales, de actividad, geo-
gráficos, de población, de renta...
 Si contamos con experiencia 
en el sector puede ayudarnos bastante 
en nuestro objetivo, pues nos determi-
nará de antemano los canales de distri-
bución, así como posibles épocas del 
año de poca actividad, proponiendo po-
sibles soluciones a las mismas.
 Un conocimiento exhaustivo 
de nuestro mercado nos permitirá colo-
car nuestros productos de la forma más 
idónea posible. Determinando si para 
nuestro producto o servicio existen ex-
pectativas de aceptación de nuestros 
potenciales clientes. El cliente por lo 
tanto, será el centro de nuestras deci-
siones y todas las demás que tomemos 
respecto al precio, la distribución y la 

comunicación estarán basados en 
el cliente al que nos dirigi-

mos.
 El análisis del 

m e r -

cado debe determinar entre otros fac-
tores:

 ► Cuál es el mercado real.
 ► Claves de su posible crecimiento.
 ► Posibles cambios en la demanda.
 ► Tendencia del mercado.
 ► Segmentación del mercado en gru-

pos, clases, regiones geográficas...

Organización y Recursos Humanos

 En esta área deberá demos-
trarse que el equipo promotor del pro-
yecto está capacitado para afrontar y 
sacar adelante el proyecto empresarial, 
asignando las distintas responsabilida-
des a las diferentes personas que van 
a trabajar en la empresa. Contemplan-
do la organización de los participantes 
a partir de las funciones determinadas 
por los objetivos a conseguir, quedando 
reflejado en el organigrama de la em-
presa. Además, indicaremos todas las 
personas necesarias para llevar a buen 
término el proyecto, es decir, el estado 
actual de la plantilla y prever su evolu-
ción a medio plazo, así como los sueldos 
y la forma de reparto de beneficios.
 El desarrollo de un plan de or-
ganización tiene vital importancia en 
nuestra aventura empresarial, debido a 
que si no establecemos claramente las 
responsabilidades de cada miembro y 
su organización profesional desde el pri-
mer momento puede generar tensiones 
entre el equipo emprendedor.

Plan de Marketing

 El plan de marketing consiste 
en establecer unos objetivos comercia-
les coherentes con los objetivos globa-
les de la empresa. Analizando si existen 
en el mercado consumidores interesa-
dos en el producto que ofrecemos. Por 
ello deberemos analizar detalladamen-
te los siguientes aspectos:

 ► Definición del producto.
 ► Análisis del mercado.
 ► Análisis de la competencia.
 ► Previsión de ventas.
 ► Plan de marketing.
 ► Punto muerto o umbral de rentabili-

dad.
 ► Determinación del precio de venta.

 Debemos definir con claridad 

y detalladamente la actividad de la em-
presa, identificando con toda precisión 
el tipo de negocio a desarrollar, para a 
la hora de estudiar el mercado poder 
identificar claramente quienes van a ser 
nuestros clientes y nuestros competido-
res.
 Analizaremos de forma detalla-
da el producto que queremos ofrecer, 
describiendo las características desde el 
punto de vista técnico, económico y co-
mercial. Así mismo, determinaremos los 
elementos que lo diferencian del resto 
de productos o servicios de característi-
cas similares existentes ya en el merca-
do.
 Determinaremos el segmento 
de mercado a quien va dirigido y que ne-
cesidades demandadas por este sector 
aparecen ya cubiertas. En este sentido, 
sería conveniente identificar si nuestro 
producto o servicio va a satisfacer una 
necesidad ya existente que está cubier-
ta por otro producto igual o similar, o si 
por el contrario se trata de crear esa ne-
cesidad. Si el producto esta cubierto por 
otras empresas deberemos destacar 
qué novedades o ventajas competitivas 
estamos aportando: precios, servicios, 
calidad, proceso de fabricación, produc-
to final... con nuestro producto frente a 
los similares ya existentes en el merca-
do, y estudiar la forma de que esa dife-
rencia pueda ser percibida por nuestros 
potenciales clientes.
 Es conveniente conocer los 
productos de la competencia (caracte-
rísticas técnicas, puntos fuertes y dé-
biles), así como sus especificaciones y 
consumos.
 También sería necesario de-
terminar una cuota mínima de clientes 
que nos permita rentabilizar nuestra 
empresa, por que deberemos ofrecer 
un producto atractivo al cliente moti-
vado de esta forma su necesidad de 
adquisición.
 Para la realización de toda la 
investigación relativa a los productos 
podemos obtener información a través 
de distintas fuentes, entre otras: Insti-
tuto de Fomento Regional, Organismos 
Oficiales, Asociaciones de Empresarios, 
Cámaras de Comercio, Ferias y salones 
comerciales, publicaciones especializas, 
anuarios, informes sectoriales.  A



P
Apeti.com     núm. 8110

colaboracióncolaboración

EL AdminiStRAdoR dE fincAS 
hoy: REtoS En EL PRESEntE

y PARA EL futuRo

 Por un lado, la instauración de 
la cultura “low cost”, donde precio y va-
lor son absolutamente dispares, unida 
a la pérdida de respeto, léase prestigio, 
hacia los profesionales liberales, desde 
el abogado, arquitecto, médico, etc. 
hasta el administrador de fincas, están 
socavando los valores sociales que has-
ta ahora eran aceptados, entre ellos la 
cultura del esfuerzo.
 Una de las consecuencias o 
incluso causa de la crisis financiera en 
España lo es sin duda la crisis del sector 
inmobiliario, lo cual ha afectado a la pro-
fesión de administrador de fincas en di-
versos aspectos, no necesariamente de 
forma negativa en alguno de ellos.

La profesión como ‘actividad refugio’

 Esto es así, pues muchos pro-
fesionales relacionados con el sector 
inmobiliario antes de la crisis han encon-
trado su “refugio” en la administración 
de fincas. Podemos enumerar algunos 
de ellos:

 ► Arquitectos e ingenieros que se 
quedaron en situación de desem-
pleo tras el descalabro del sector de 
la construcción, encontraron una 
vía de salida en el ejercicio de la pro-
fesión.

 ► Abogados y procuradores, que tras 
el descenso en remuneraciones y 
asignaciones del turno de oficio han 
recurrido como complemento al 
desempeño de la profesión.

 ► Licenciados y graduados en Admi-
nistración de empresas, económi-

cas o empresariales y derecho, que 
ante la falta de oportunidades del 
mercado laboral han encontrado 
una oportunidad en esta profesión.

Aspectos económicos

 ► Antes de la Ley “ómnibus” (Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio), la colegiación 
era costosa, por lo que existía una 
barrera de entrada. La importante 
reducción de las cuotas de acceso, 
ha facilitado la incorporación de 
titulados universitarios jóve-
nes.

 ► La liberalización del 
sector, al no ser obli-
gatoria la colegia-
ción, ha propicia-
do la aparición 
de otros colec-
tivos como 
son las aso-
c i a c i o n e s 
p r o f e s i o -
nales, cuyo 
coste de 
acceso era 
muy inferior 
al de los co-
legios profe-
sionales.

 ► El aumento de 
profesionales y 
la necesidad de 

generar ingresos ha acentuado la 
bajada de precios, que en un princi-
pio pudiera haber sido positiva para 
la libre competencia. En tiempos, 
algunos colectivos imponían un 
baremo de honorarios de obligado 
cumplimiento.

 ► Incremento de la atomización del 
sector, es decir, se ha producido un 
aumento de la oferta de servicios 
profesionales. En paralelo se ha vis-
to un estancamiento de la demanda 
de esos servicios, debido a la crisis 
inmobiliaria que paralizó la edifica-
ción nueva. En definitiva, todo ello  

ha derivado 
en un au-

men-
to 

En el último decenio hemos asisti-
do no sólo a una revolución tec-
nológica y de cambios normativos 

constantes, que nos han afectado di-
rectamente en la forma de desempeñar 
nuestra profesión, sino que además aún 

venimos padeciendo la profunda cri-
sis financiera y, por qué no decirlo, de 
valores que afecta a nuestra sociedad. 
Nuestro sector, muy atomizado y por 
ende cercano al ciudadano, es testigo 
privilegiado de lo que está sucediendo. 

Luis Guirado, Asesor Fiscal – ETI. Experto Externo en Prevención del Blanqueo de Capitales
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de la competencia por motivos eco-
nómicos.

 Ante este nuevo panorama so-
cio-económico, se antoja la aparición de 
nuevos retos en nuestra profesión y que 
son beneficiosos para la sociedad.

Retos del profesional en el presente y 
futuro

 La formación es el mayor reto 
del profesional actual, pues la cantidad 
de normas jurídicas, técnicas y tributa-
rias junto a la terna de administraciones 

públicas de las que emanan (local, auto-
nómica y estatal), redunda en una gran 
complejidad en el desempeño de nues-
tra profesión.
 Unida a esta necesidad de co-
nocimiento multidisciplinar, aparece la 
del reciclaje profesional continuo por 
el dinamismo de los cambios en las nor-
mas ya citadas, sobre todo en el ámbito 
tributario, con la aparición de nuevas 
obligaciones fiscales en las comunida-
des de propietarios. Sin olvidar el dere-
cho administrativo y civil que está su-
friendo una modernización de sus Leyes 
y al deber de conocimiento de la juris-
prudencia en el entorno de la propiedad 
horizontal y arrendaticia.
 Diversos colectivos, sin entrar 
en analizar sus pretensiones endogá-
micas, han venido persiguiendo que las 
universidades ofrecieran algún grado 
universitario oficial, logrado parcialmen-
te, pues existen algunos programas no 
oficiales de universidades como “título 
propio”. A pesar de ello, hay un notable 
interés en la formación de muchos pro-
fesionales, lo que deriva en una mayor 
cualificación y competencia, en el senti-

do de capacitación, de todos ellos.

Conocimiento tecnológico
 A la par que el profesional de la 
administración ha venido incrementado 
su capacitación intelectual, se ha pro-
ducido un gran avance en el uso de la 
tecnología; desde el uso de sistemas de 
información ordinarios (ordenadores), 
como aplicaciones informáticas, tan-
to para la gestión administrativa como 
para el control de las tareas de mante-
nimiento de edificios y sus instalaciones, 
además de implementar sistemas ERP 

(incluso CRM) para registro y segui-
miento de las incidencias. Todas ellas 
en su conjunto, han mejorado sustan-
cialmente la calidad del trabajo desde el 
pequeño despacho hasta el mediano.

Despachos multidisciplinares y especiali-
zación
 Un administrador de fincas 
actual sabe rodearse de especialistas: 
o bien cuenta con el personal adecua-
damente formado o bien colabora con 
profesionales externos, como aboga-
dos, arquitectos, asesores fiscales y la-
borales, etc. En los últimos tiempos, no 
es extraño encontrar que personas con 
formación en derecho, arquitectura o 
administración de empresas se unan en 
un mismo despacho, lo que redunda en 
un mejor servicio al propietario.

Mejora de la reputación profesional
 En un ejercicio de autocrítica, 
debemos dedicarnos a dar una mejor 
y más positiva proyección de nuestra 
profesionalidad. En nada nos ha ayu-
dado la realización de ciertas prácticas 
de algunos “colegas” que aunque sean 

poco extendidas han dañado la imagen 
de nuestro sector. Sin temor, podemos 
citar las conductas de algunos adminis-
tradores que exigen comisiones para 
adjudicar obras  e incluso se han apro-
piado indebidamente de fondos o han 
estafado a sus comunidades. 

Conciliación laboral. Racionalización de 
horarios
 Este es otro de los grandes re-
tos, que a nuestro modo de entender 
tendría que mejorar “educando” y sen-
sibilizando de ello a nuestros clientes.

 El tiempo es un bien único e 
insustituible, que no valoramos sufi-
cientemente. Para empezar, debemos 
respetar el tiempo de los demás porque 
vale tanto como el nuestro; para ello, la 
puntualidad ha de ser un principio ético 
que guíe nuestra conducta, ¿en cuántas 
ocasiones se celebra una junta en prime-
ra convocatoria? ¿Quién no ha asistido a 
una “reunión de vecinos” convocada 
a las ocho de la tarde y que finaliza pa-
sadas tres horas? ¿Realmente se consi-
guen los objetivos de la misma por su 
extensión?
 En comparación con otras ac-
tividades, hay otras muchas donde es 
el cliente quien pone el horario y el que 
ofrece el servicio se debe adaptar a él. 
Convocar la Junta de Propietarios en 
horarios que permita al administrador 
una razonable conciliación laboral debe 
conllevar necesariamente una contra-
partida de valor para los comuneros. 
Son ya muchos los profesionales que lo 
están logrando, facilitando información 
y, sobretodo, de mayor calidad a los 
propietarios, con respecto de los temas 
a tratar en la Junta.  A
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P
EL mERcAdo RESidEnciAL En 

ESPAñA: AnáLiSiS dE SituAción 
ActuAL y PERSPEctivAS

Para establecer el pulso so-
bre la evolución del mercado 
residencial Servihabitat ha 

realizado una encuesta a su Red 
de agentes colaboradores. Las 
preguntas se han formulado en 

función del área geográfica en la 
que cada agente ejerce su labor 
comercial, así como el mercado 
principal de demanda al que se 
dirige: primera residencia, segun-
da residencia o ambas.

Valoración positiva 
e incremento de las 
ventas en los próxi-
mos meses

 Para el segmento de la vivien-
da habitual, la valoración de la Red de 
agentes colaboradores es optimista en 
el 63% de los casos, percibiéndose un in-
cremento de las ventas en los próximos 
meses. Solo en menos de un 4% de las 
opiniones se refleja una situación peor 
que la actual. Las consideraciones apun-
tan en la misma dirección de mejoría 
para el caso de la vivienda vacacional. 
Solo cabría destacar que existe un ma-
yor número de agentes para los que la 
situación se va a mantener con los rit-
mos de venta actuales, más del 40%. Las 
ventas mejorarán para algo más del 53%.

 Andalucía: el mercado de al-
quiler se encuentra especialmente acti-
vo, sobre todo en las capitales y primer 
anillo residencial, debido a la situación 
económica de los hogares y la falta de 
financiación. En localizaciones prime, se 
está empezando a reactivar la obra nue-
va para primera residencia. En vivienda 
vacacional, la Costa del Sol, especial-
mente en Marbella, Sotogrande, Este-
pona y Mijas, presenta un mercado más 
dinámico, nutrido de cliente nacional y 
extranjero. 

 Aragón: todavía es importan-
te, en líneas generales, el exceso de 
oferta, tanto para primera residencia 
como para la vivienda vacacional, ligada 
normalmente a la montaña. La deman-
da se está reactivando lentamente en 
el primer caso, siendo todavía baja en el 
segundo. 

 Asturias: el mercado todavía 
se encuentra en una fase de estabiliza-
ción, más avanzada para el mercado de 
primera residencia en poblaciones de 
más de 50.000 habitantes. La vivienda 
vacacional todavía puede tener cierto 
recorrido a la baja. 

 Cantabria: será la comunidad 
autónoma del norte español con un 
mercado más dinámico en los próximos 
meses. En primera residencia, la excep-
ción la marcaría Torrelavega. Para la vi-
vienda vacacional, la ausencia de stock 
relevante unida a la reactivación de la 
demanda que procede de sus comuni-
dades limítrofes y de Madrid, está pro-
vocando un incremento en el número 
de operaciones realizadas sobre pro-
ducto competitivo por zona o por pre-
cio.  

 Castilla-La Mancha: cuenta 
con una situación de sobreoferta en las 
provincias de Toledo y Guadalajara, que 
condiciona todavía la marcha del merca-
do. Se encuentra localizada en núcleos 
de población pequeños y dependientes 
de la demanda procedente, sobre todo, 
de Madrid y su Área Metropolitana Sur. 
Actualmente, Albacete es la provincia 
que presenta una situación de merca-
do más normalizada, ocupando Ciudad 
Real y algunas localizaciones de la pro-
vincia de Cuenca un punto intermedio, 
en el que todavía se producirá algún 
ajuste. 

Castilla y León: podría calificarse como 

neutra. Se realizan operaciones en las 
capitales de provincia y algunos núcleos 
con población elevada y con determi-
nada actividad industrial y de servicios. 
Este es el motivo de la existencia de una 
mayor reactivación en las ciudades de 
Valladolid y Burgos frente al resto de ca-
pitales de provincia. 

 Cataluña: el mercado más di-
námico se corresponde con la provincia 
de Barcelona, si bien no se produce de 
manera uniforme. La capital, junto con 
el eje Maresme-Sitges, son las zonas 
más activas. El mercado de vivienda va-
cacional ha comenzado a reactivarse en 
la Costa Brava, sobre todo impulsado 
por el comprador extranjero. A medida 
que se desciende por la costa hacia Bar-
celona, el mercado se va haciendo me-
nos líquido. También se está apreciando 
cierto incremento en el número de ope-
raciones en la zona de costa comprendi-
da entre Sitges y Tarragona, así como en 
las localizaciones turísticas más tradicio-
nales de la Costa Dorada. 

 Comunidad de Madrid: se está 
asistiendo a un aumento del número de 
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transacciones, mejorando la sensación 
de estabilidad y de un mercado al alza 
en determinadas zonas. Se ha incremen-
tado el número de inversores, tanto 
institucionales como particulares, que 
obtienen rentabilidades superiores a 
inversiones alternativas. Sobre todo en 
la capital y municipios del noroeste de la 
primera corona, se está iniciando cierta 
presión de la demanda sobre la vivienda 
de obra nueva.

 Comunidad Valenciana: pre-
senta grandes disparidades por provin-
cias y tipo de producto y cuenta todavía 
con stock importante. En primera resi-
dencia se está empezando a reactivar, 
sobre todo, el mercado en Valencia ca-
pital y localizaciones prime. La vivienda 
vacacional se encuentra más activa en 
Alicante, donde hace tiempo que se ha 
estabilizado, sobre todo gracias al de-
mandante extranjero. Ciertas localiza-
ciones de la costa valenciana también 
están despertando, esta vez con de-
manda nacional. Castellón es el merca-
do menos dinámico para ambas tipolo-
gías de producto. 

 Extremadura: el ritmo de ven-
tas es todavía muy lento, incluso en los 
grandes núcleos de población. Solo en 
las localizaciones prime de ambas capi-
tales se está vendiendo con ritmos acep-
tables e incluso con incrementos de pre-
cio. 
  
 Galicia: el mercado se va nor-
malizando de manera paulatina, espe-
rándose una lenta recuperación para el 
próximo semestre. Existen problemas 
de stock en las áreas más pobladas, si-
tuadas entre Ferrol y Vigo. En los gran-
des núcleos de población de Lugo y 
Orense, también se derivan problemas 
generados por la disminución de la po-
blación. El mercado vacacional se recu-
pera mejor en las zonas tradicionales de 
las Rías Baixas que en las nuevas zonas 
que se intentaron impulsar aprovechan-
do el boom inmobiliario. 
   
 Islas Baleares: presenta una 
situación de mercado bastante estabi-
lizada, no existiendo, en líneas gene-

rales, un exceso de stock e iniciándose 
obra nueva en algunas localizaciones. 
En Mallorca, el mercado es más activo 
en la zona sur de la isla, especialmente 
por parte del comprador internacional. 
Menorca presenta también síntomas de 
estabilidad, con demanda básicamente 
nacional. Del mismo modo se compor-
tan Ibiza y Formentera, más orientadas 
al comprador extranjero. La primera re-
sidencia puede presentar correcciones 

en el mercado de segunda mano. 

 Islas Canarias: el mercado de 
primera residencia no presenta sínto-
mas de recuperación, regis-trando unos 
niveles de stock importantes y unas ele-
vadas tasas de desempleo. Sin embargo, 
sí se está produciendo una notable me-
joría en la vivienda vacacional, motivada 
sobre todo por el comprador extranjero 
(inglés, belga, holandés o italiano), que 
aprovecha el descenso de precios y la 
fortaleza de su divisa respecto al euro. 

 La Rioja: aún presenta cierto 
recorrido a la baja en precios, motivado 
por la existencia todavía de un stock im-
portante en algunas de sus poblaciones, 
incluida la capital. A finales del próximo 
semestre podría mostrar signos de recu-
peración. 

 Navarra: Pamplona es la zona 
más dinámica del mercado de esta co-
munidad, percibiéndose cierto incre-
mento en el número de transacciones. 
El mercado de lo que podríamos deno-
minar Navarra Baja, todavía no muestra 
signos evidentes de recuperación, afec-
tado por la deslocalización industrial y 
productiva y los efectos que produce en 
la capacidad de compra de los hogares. 

 País Vasco: dentro de esta co-
munidad, Álava presenta una situación 
sin grandes variaciones, con un merca-
do muy condicionado por la abundante 
oferta de vivienda protegida. En Vizcaya 
y Guipúzcoa, el mercado es más líquido 
en las capitales, habiéndose reactivado 
ya el sector del suelo; las poblaciones 
del interior se han visto afectadas por 
procesos de deslocalización industrial 
que mantienen baja la actividad de la 
demanda. 

 Región de Murcia: presenta un 
importante volumen de stock, superior 
a la demanda, tanto en primera resi-
dencia como en vivienda vacacional. La 
obra nueva bien localizada es el único 
producto con cierta liquidez en vivien-
da habitual. La vivienda vacacional solo 
muestra síntomas de mejoría en el eje 
La Manga-Águilas.  A

El mercado del alquiler

CConsiderando el mercado 
residencial de alquiler, la 
vivienda más demandada 
en altura presenta un re-

parto casi proporcional entre los 
2 y 3 dormitorios. Si tenemos en 
cuenta el alquiler de una vivienda 
unifamiliar adosada o aislada, las 
tipologías con mayor salida en el 
mercado son las que cuentan con 
3 y 4 dormitorios. 
 Las superficies medias 
para una vivienda en altura se si-
túan en torno a los 70 m² y los 110- 
115 m² para las unifamiliares. La 
superficie mínima para la que se 
producen operaciones de alquiler 
se corresponde con una vivienda 
en altura de unos 30-35 m²; en el 
lado opuesto, el alquiler de vivien-
das unifamiliares aisladas suele 
corresponder a superficies por en-
cima de los 500 m².
 En unos años en los que el 
alquiler ha incrementado su peso 
relativo como opción residencial 
por parte de los españoles, la opi-
nión general de algo más de la mi-
tad de los agentes entrevistados 
apunta hacia un mantenimiento en 
el número de operaciones de alqui-
ler respecto a las de compraventa. 
No obstante, resulta muy significa-
tivo que casi el 40% de las opinio-
nes apuntan a un incremento en 
el próximo semestre en el número 
de operaciones, de modo que, en 
líneas generales, deberíamos espe-
rar que el alquiler continúe ganan-
do terreno como opción residen-
cial, como hemos visto, sobre todo 
en la población más joven y en su 
primer acceso a la vivienda.  A   
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P
EStudio y PRoPuEStAS dE 

mEdidAS fiScALES ASociAdAS A 
LA REhAbiLitAción EnERgéticA

Desde que se creó la Funda-
ción La Casa que Ahorra 
(FLCQA) hace algo más de 

cinco años, el principal objetivo ha 
sido colaborar con las administra-
ciones públicas y otras organiza-

ciones en la mejora de la eficiencia 
energética de los edificios y en la 
reducción de la dependencia ener-
gética, ahorro para las familias, 
generación de empleo y disminu-
ción del impacto ambiental. 

Recuperar la de-
ducción por inver-
sión en vivienda, 
entre ellas

 Por este motivo, FLCQA ha ela-
borado un informe conjuntamente con 
PwC y CENER para establecer el impac-
to que determinadas medidas fiscales 
tienen en la economía del país. Un tema 
que, después de las medidas adopta-
das recientemente por el Ministerio de 
Hacienda, les resulta de máxima actua-
lidad. Este organismo ha aprobado una 
enmienda a la Ley de Haciendas Locales 
que “no sólo incentiva la adquisición de 
viviendas eficientes energéticamente, 
sino que de forma aún más importante, 
incentivará su rehabilitación o reforma, 
contribuyendo a la reactivación de la 
economía y la reducción del desempleo 
en un sector tremendamente castiga-
do”, afirma Jordi Bolea, gerente de la 
fundación. Además, señala, teniendo 
en cuenta que se habilita la posibilidad 
reglamentaria de que las mejoras en la 
calificación energética de los bienes in-
muebles sean objeto de acreditación, 
esta medida puede ser un eficaz instru-
mento para evitar el fraude en este tipo 
de trabajos. 

Costes de inversión en rehabilitación

 El objetivo del estudio realiza-
do por CENER es establecer los costes 
de inversión en rehabilitación energéti-
ca asociados a la obtención de una clase 
energética determinada, a partir de un 
edificio de referencia que a su vez cuen-
ta con una calificación energética inicial, 
con el fin de emplear los resultados para 
la evaluación del impacto de distintas 
medidas fiscales. Se persigue completar 

una matriz de costes que alcance una 
determinada clase energética en térmi-
nos de demanda y de consumo (indica-
dor global de emisiones de CO2). 
 El alcance del estudio y de la 
obtención de los costes asociados a la 
eficiencia energética se ha limitado al 
ámbito del parque de edificios existen-
te, caracterizado por una serie de edifi-
cios de referencia que implicaban unas 
cualificaciones energéticas de partida E 
y F. De esta forma se ha obtenido la ma-
triz de costes objeto del estudio distin-
guida en varias 
vertientes: por 
zona climática 
y tipología de 
edificio, pon-
derada por 
tipología de 
edificio resi-
dencial (vivien-
da unifamiliar y 
vivienda colec-
tiva) y, por últi-
mo, una media 
ponderada de 
todos ellos que 
represente una 
vivienda media del parque de edificios 
existente.
 La primera conclusión que se 
extrae es que la inversión necesaria 
para cualquiera de las intervenciones es 
muy superior en el caso de una vivienda 
unifamiliar respecto a una vivienda en 
bloque, suponiendo un coste en torno 
a 150%-200% superior. En concreto, en 
el caso de alcanzar una “B” a partir del 

caso base “E”, el conjunto de medidas 
específicas aplicadas a cada caso han re-
sultado en 39,326 euros para la vivienda 
unifamiliar, frente a 12,399 euros de me-
dia para la vivienda colectiva. 
 Otra conclusión relevante es 
que el escalado de costes no es lineal, 
sino que la pendiente aumenta a la hora 
de optar a mejores calificaciones (desde 
la “C” hasta la “A”), teniendo que reali-
zar un mayor esfuerzo económico al te-
ner que implementar un mayor número 
de medidas de mayor coste, incluyendo 

instalaciones de alta eficiencia. También 
existen diferencias entre las distintas 
zonas climáticas, que hacen referencia a 
las distintas severidades climáticas que 
inducen en unos paquetes de medidas 
más o menos exigentes.

Mejora del conocimiento del sector

 El artículo 5 de la Directiva 
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2010/31/UE relativa a la eficiencia ener-
gética en rehabilitación exige a los Es-
tados miembros la presentación a la Co-
misión de un informe de forma regular 
(más o menos cada 5 años), relativo a 
los requerimientos mínimos de eficien-
cia energética establecidos de acuerdo 
al cálculo de coste óptimo. Este cálculo 
se basa en establecer una comparativa 
objetiva de distintos paquetes de medi-
das de mejora de la eficiencia energética 
a través de su coste global y su consumo 

de energía primaria. Así, los estudios de 
costes sientan las bases de partida. 
 Asimismo, el artículo 4 de la Di-
rectiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia 
energética, especifica que los Estados 
miembros deberán establecer una es-
trategia a largo plazo para movilizar in-
versiones en la renovación del parque 
nacional de edificios residenciales y co-
merciales, tanto público, como privado. 
Esta estrategia debe comprender polí-
ticas y medidas destinadas a estimular 
renovaciones exhaustivas y rentables 
en relación con el tipo de edificio y zona 
climática, entre ellas renovaciones pro-
fundas por fases. 
 El plan estratégico debe ser 
remitido a la Comisión cada tres años 
en el marco de los planes nacionales de 
acción para la eficiencia energética. En 
este contexto, el Ministerio de Fomen-
to presentó en junio de 2014 el informe 
‘Estrategia a largo plazo para la rehabili-
tación energética en el sector de la edi-
ficación en España’ que, en respuesta al 
Artículo 4, se recogen todas las medidas 
promovidas por los ministerios para la 

rehabilitación de edificios, así como de-
talla la situación actual del parque de 
edificios existentes en España en res-
puesta a los requerimientos de la Comi-
sión. En concreto, España se caracteriza 
por un parque de viviendas mayorita-
riamente de edificios multifamiliares en 
propiedad. 
 Desde el punto de vista del 
comportamiento energético, el poten-
cial de mejora es alto, ya que al menos 
el 54% de las viviendas fueron construi-

das antes de 
1980 sin ningu-
na normativa 
energética, y 
otro 36% antes 
de 2007, cuan-
do todavía no 
había entrado 
en vigor el do-
cumento bási-
co de ahorro 
de energía HE1 
del CTE 2006. 
 En definitiva, 
los estudios de 

coste en rehabilitación energética son 
fundamentales como punto de partida 
para emplearlos en la propuesta y defi-
nición de posibles políticas para incenti-
var la rehabilitación, de forma que se re-
duzca el consumo de energía asociado 
a los edificios, a la vez que se reactiva el 
sector.

Propuesta de medidas fiscales

 La FLCQA ha elaborado infor-
mes, incluido el que ha realizado con 
PwC, para proponer medidas fiscales 
que incentiven la construcción y adquisi-
ción de viviendas eficientes energética-
mente, así como sobras que mejoren la 
eficiencia energética de las mismas. 
En el ámbito fiscal, la mayor repercusión 
se obtendrá a través de los impuestos 
de mayor alcance social y recaudatorio, 
tales como IRPF, IVA o IBI, sobre los que 
se han centrado las propuesta y estudio 
de la Fundación. 
 Los impactos estimados se han 
cuantificado en términos de aportación 
al Producto Interior Bruto (PIB), al em-
pleo y a la recaudación fiscal. Por otro 

lado, y como consecuencia de la puesta 
en marcha de las medidas tributarias 
propuestas que llevan asociada una 
ventaja fiscal para el contribuyente, la 
Administración verá reducida su recau-
dación, es decir, tendrá que soportar un 
coste fiscal. Y si ponemos en contrapo-
sición el coste fiscal y la recaudación fis-
cal de cada medida, es posible calcular 
el impacto fiscal neto. Adicionalmente, 
se han puesto de manifiesto otros im-
pactos o efectos adicionales como la 
reducción del consumo energético, la 
reducción de la dependencia exterior 
en el aprovisionamiento de fuentes de 
energía, la reducción de las emisiones 
de dióxido de carbono, y se pone de ma-
nifesto el incremento potencial de las 
actividades de I+D. 
 Entre las medidas que propone 
el estudio se encuentran la posibilidad 
de recuperar la deducción por inversión 
en vivienda, incluyendo su rehabilita-
ción o reforma, pero siempre vinculada 
a su calificación o mejora en la eficiencia 
energética; la modificación del porcen-
taje de imputación en IRPF por segunda 
vivienda según el mismo criterio, o la re-
ducción aplicable al alquiler de viviendas 
con mejoras en este ámbito. En cuanto 
al IVA, se propone la aplicación de tipos 
reducidos a las obras de rehabilitación, 
renovación o reforma con finalidad 
energética y medidas similares en IGIC, 
ICIO o TPO.
 Se destaca también que una 
de esas medidas sería la aprobación de 
una enmienda a la Ley de Haciendas Lo-
cales para introducir una bonificación 
potestativa en la cuota íntegra del IBI 
en función de la eficiencia energética 
de los bienes inmuebles que obtuvie-
ran una determinada letra en la Escala 
de Eficiencia Energética y que variaría 
en función del Coeficiente de Eficiencia 
Energética obtenido para cada bien. 
 Esta medida fiscal no sólo in-
centiva la adquisición de viviendas efi-
cientes energéticamente, sino que de 
forma aún más importante incentivaría 
su rehabilitación o reforma con dicha fi-
nalidad, contribuyendo a la reactivación 
de la economía y la reducción del des-
empleo en un sector tremendamente 
castigado por el mismo. A
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viviendavivienda

A
PREcio, ubicAción y tAmAño Son 
LoS ASPEctoS máS imPoRtAntES 

A LA hoRA dE buScAR PiSo

RE/MAX Europa ha analizado 
los criterios de búsqueda de 
vivienda de españoles y eu-

ropeos. Tras un exhaustivo análisis 
realizado a 8.000 personas en 16 
países europeos de las que 500 

eran españoles con edades com-
prendidas entre 20 y 59 años, las 
conclusiones son claras: Internet 
es el medio preferido a la hora de 
buscar casa y los cuartos de baño, 
prioridad absoluta.

RE/MAX Europa 
analiza los canales 
y criterios de bús-
queda de vivienda

 A nivel europeo, dos terce-
ras partes (81%) lo encuentran como el 
medio más idóneo, siendo la consulta a 
amigos o familiares la segunda opción 
mejor valorada, concretamente para un 
44%.
 Una segunda opción que es es-
pecialmente tenida en cuenta en muje-
res, y ciudadanos de Austria, República 
Checa, Grecia y Turquía, quienes no du-
dan en solicitar el apoyo de su entorno 
a la hora de llevar a cabo esta búsqueda. 
Internet es a su vez el medio que ma-
yores tasas de éxito proporciona a los 
europeos a la hora de buscar casa, pues 
más de la mayoría de los encuestados 
(76 %) encontraron su nueva propiedad 
en Webs inmobiliarias, seguido de la 
ayuda de amigos y familiares, donde la 
tasa de éxito es menor (29,2%) y anun-
cios en prensa escrita (20,7%).
 En el caso de España, los datos 
son muy similares: un 65,4% considera 
Internet la mejor herramienta a la hora 
de localizar un inmueble, seguido de la 
ayuda de familiares y amigos (47,8%) y 
anuncios en prensa escrita (23,4%) Por el 
contrario, tan solo el 9,8% de los españo-
les encuestados encuentra utilidad en 
las redes sociales a la hora de buscar un 
inmueble. Unos datos que se correspon-
den totalmente con la realidad, pues un 
74,6% de los españoles encuestados en-
contró su casa a través de webs inmobi-
liarias, un 25,5% lo hizo gracias a la ayu-
da de su entorno y un 15,6% a través de 
anuncios en prensa escrita. Tan solo un 
6,4% encontró su actual hogar haciendo 
uso de las redes sociales.

 El mayor desafío en la búsque-
da de una propiedad, con independen-
cia del canal, es el precio, siendo el cri-
terio más importante para los europeos 
(85%), seguido de la ubicación (82,5%) y 
el tamaño del inmueble (77,2%). A su vez, 
para el 43% de los europeos, las propie-
dades que encontraban en sus búsque-
das eran demasiado caras, siendo esta 
apreciación mayoritaria entre alemanes, 
suizos, austriacos, griegos y un poco en 
menor grado en turcos e italianos. 
 Para el caso de los españoles, 
ubicación (80,8%) y precio (78,2%) son 
los criterios de búsqueda más impor-
tantes a la hora de decantarse por una 
vivienda, llamando la atención, que en 
contra de lo que pasa en el resto de Eu-
ropa, la ubicación cobra más importante 
a la hora de tomar una decisión que in-
cluso el precio del inmueble. De hecho, 
solo el 24,8% de los españoles encuesta-
dos encontraron excesivamente caras 
las viviendas que buscaban.

Primera visita al inmueble

 Otro de los aspectos que más 
tienen en cuenta los europeos a la hora 
de buscar casa y es por tanto lo que más 
valoran en una primera visita es sorpren-
dentemente la condición del cuarto de 
baño. Casi la mitad estaría dispuesta a 
pagar más por un inmueble, si las con-
diciones de los baños y aseos son aptas, 
siendo un criterio más valorado que la 
necesidad general de renovación o el 
olor de una propiedad. Unos criterios 
que se asemejan mucho con los de los 

españoles, para quienes en una primera 
visita el olor del inmueble resulta de vital 
importancia 52,8%, seguido del estado 
de los cuartos de baño 49,8%, necesidad 
de reforma general de la casa 48,8% y 
la cocina 48,4%. Sin embargo, aspectos 
como la luz, la situación del aparcamien-
to y la calefacción son menos importan-
tes a la hora de decantarse por una vi-
vienda.
 No solo las instalaciones en 
una vivienda son importantes para los 
europeos. Los barrios o zonas en las que 
se ubican los inmuebles también han de 
contar con servicios, especialmente des-
tinados a niños y familias. De este modo, 
el 19,4% considera vital que el vecindario 
disponga de parques y zo-
nas de ocio para niños, 
seguido de cole-
gios y guarderías 
18,6%, centros 
c o m e r c i a l e s 
15,9%, restau-
rantes 10,5% y 
zonas de culto 
7,9%. En el caso 
de los españoles 
la importancia que 
se le concede a los 
espacios para los niños 
es aún mayor: para el 25% lo más impor-
tante es la existencia de zonas de ocio 
infantiles, seguido de colegios y guarde-
rías 20,8% y centros comerciales 16,2%, 
siendo menos importante la ubicación 
de restaurantes 9,6% con respecto al 
resto de europeos e iglesias o edificios 
destinados al culto 3,6%.  A
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entrevistaentrevistaentrevistaentrevista

“EL cAmbio PoSitivo quE vivimoS 
SE dEbE, En gRAn PARtE, A fondoS 

dE invERSión intERnAcionALES”

Las estadísticas aportadas por dife-
rentes organismos (públicos y pri-
vados) son coincidentes en señalar 
que el precio de la vivienda encade-
na varios trimestres de subida y que 
la tendencia indica que se intensifica 
según pasa el tiempo. ¿Cómo cree 
que acabará el porcentaje de subida 
el precio en 2015 y se comportará en 
2016?
 Es indudable que el año 2015 
se ha caracterizado por un proceso 
de crecimiento sostenido de los pre-
cios de la vivienda. Así lo confirman 
también los últimos datos del INE: en-
tre julio y septiembre se ha registra-
do una subida acumulada de un 4,5% 
respecto al mismo período de 2014. 
Es el segundo aumento consecutivo 
en lo que va de año y todo indica que 
va a tener continuidad durante el úl-
timo trimestre del año. Estos datos 
representan una clara muestra de la 
estabilización y aumento de actividad 
que se observa en el sector. 
En este sentido, a pocos días de fi-
nalizar el año, cabe esperar que esta 
tendencia vaya a continuar también 
en el 2016. Los principales indicadores 
de crecimiento han mostrado un com-
portamiento estable durante todo 
2015 y no hay previsiones de que vayan 
a experimentar nuevos retrocesos. Sin 
embargo, las cifras todavía distan de 
las alcanzadas en la etapa anterior a la 
crisis.

También señalan que la venta de hoga-
res se acelera, al igual que el flujo hipo-
tecario, en donde parece que se retoma 

una guerra por captar clientes entre las 
entidades financieras….
 Los últimos datos demues-
tran que los bancos han recuperado la 
confianza en la actividad hipotecaria. 
En este sentido, según publica el INE, 
el porcentaje de hipotecas firmadas en 
septiembre de 2015 ha sido un 20,2% ma-
yor que en el mismo período de 2014. Es 
un crecimiento muy significativo rela-

cionado tanto con la mejora 
de la situación económica de 
los compradores como con la 
mayor predisposición de las 
entidades bancarias a conce-
der préstamos hipotecarios. 
 La misma tendencia se 
observa en el caso de las ven-
tas de casas: en septiembre el 
Consejo General del Notaria-
do informó de una subida del 
8,7% interanual en este tipo de 
transacciones, lo que demues-
tra que el sector inmobiliario 
va dejando atrás el período de 
estancamiento en el que se 
encontraba sumido.

¿Cuáles cree que son los fac-
tores que están determinan-
do estas tendencias de precio 
y de número de compraven-
tas?
 Es importante seña-
lar que una de las principales 
causas del aumento de las 
operaciones de venta reside 
en los precios atractivos que 
ha ofrecido el sector en los 
últimos tiempos y que repre-
sentan una buena oportuni-

dad para las personas interesadas en 
adquirir casa. Por su parte, la mejora de 
las previsiones económicas para el mer-
cado doméstico tiene una repercusión 
directa en el poder adquisitivo de los 
españoles, haciéndoles más proclives 
a adquirir una vivienda. Esto es espe-
cialmente notorio en las grandes urbes 
como Madrid y Barcelona, pero también 

Para Ricardo Martí Fluxá, es importante señalar 
que una de las principales causas del aumento 
de las operaciones de compraventa de viviendas 

que se viene produciendo en los últimos trimestres “re-
side en los precios atractivos que ha ofrecido el sector 

en los últimos tiempos y que representan una buena 
oportunidad para las personas interesadas en adquirir 
casa”. Hace hincapié en que “el sector de la rehabili-
tación de la vivienda en España necesita desarrollarse 
más y contar con una estrategia más consolidada”.

…Ricardo Martí Fluxá
Presidente de ACI.

L
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en muchas capitales de provincia.
 
¿Puede hablarse de una tendencia gene-
ralizada en todos los submercados resi-
denciales (vivienda libre, de protección, 
de segunda residencia, de costa….) por 
igual?
 La singularidad del mercado re-
sidencial español no nos permite poder 
hablar de tendencias generalizadas ya 
que cada uno se ajusta tanto a las par-
ticularidades del mercado como a la de-
manda de los compradores. En este sen-
tido, cabe señalar la situación diferente 
que vive el mercado de vivienda en las 
grandes capitales y el de residencias en 
la costa. En el primero se ha incrementa-
do la búsqueda de casas, sobre todo en 
las principales capitales y áreas metro-
politanas. Mientras que en el caso de las 
viviendas en la costa, la sobreoferta de 
inmuebles y la demanda hace suponer 
que su crecimiento no será tan rápido.
 Esta nueva etapa que ha co-
menzado en el mercado se caracteriza 
por la convivencia entre una oferta de 
viviendas de precios bajos y poco atrac-
tiva a ojos del comprador con otro tipo 
de inmuebles de disponibilidad limi-
tada y demanda muy elevada. Es muy 
probable que el stock de los primeros, 
situados en municipios alejados de los 
principales núcleos urbanos nunca des-
aparezca por completo, mientras que la 
demanda de los segundos, ubicados en 
las grandes ciudades españolas, conti-
nuará creciendo.

¿Cómo ve el mercado promotor para 
los próximos trimestres?
 El cambio positivo que está 
viviendo el sector inmobiliario se debe, 
en gran parte, a la paulatina entrada de 
fondos de inversión internacionales que 
apuestan por el mercado español. En 
esto, el sector inmobiliario ha destacado 
como uno de los más atractivos debido 
al crecimiento de actividad que ha mos-
trado y la mejora de la situación econó-
mica. Así, en los últimos tiempos estos 
fondos han firmado numerosos acuer-
dos con empresas promotoras locales 
que indudablemente han contribuido 
al saneamiento del sector. Todo ello sin 

olvidar los beneficios que estas alianzas 
han generado de cara a la economía y el 
empleo local. 
 Según datos del Ministerio de 
Fomento, los visados concedidos para 

construir viviendas han crecido el 30,6% 
interanual lo que evidencia, una vez 
más, la buena evolución del sector.

¿Considera apropiada la apuesta esta-
tal por la rehabilitación del parque de 
viviendas? ¿Ello no ralentiza el mercado 
de la compraventa?
 En primer lugar, es necesario 
destacar que el sector de la rehabilita-
ción de la vivienda en España necesita 
desarrollarse más y contar con una es-
trategia más consolidada. No obstante, 
existe un problema en España que no 
podemos olvidar y es que la legislación 
en temas de rehabilitación de vivienda 
y urbanística recae en manos de cada 
comunidad autónoma, por lo que se 
podría decir que el primer paso es re-
forzar, simplificar y unificar los trámites 
en este ámbito. Así se conseguiría que 
la apuesta por la rehabilitación, que ape-
nas muestra una vaga actividad, se con-
vierta en una realidad. 
 Si bien es cierto que dedicar los 
esfuerzos necesarios para la rehabilita-

ción del parque de viviendas frenaría un 
poco el mercado de la compraventa, en 
vistas del largo plazo, conseguiríamos 
por un lado reducir la cifra de las cinco 
millones de viviendas que cuentan con 

una antigüedad superior a los 50 años. 
Esto ayudaría a generar empleo, favo-
recería la calidad del stock de viviendas 
disponibles y lograría un mejor rendi-
miento energético y medioambiental en 
el mercado.

¿Cree que la crisis ha cambiado la idea 
del español de primar la compraventa 
sobre el arrendamiento? ¿Cree que será 
una tendencia pasajera?
 Según datos de Eurostat, en 
España todavía contamos con un 78,8% 
de propietarios de viviendas con res-
pecto a los arrendatarios, es decir, el 
alquiler todavía se encuentra en des-
ventaja en comparación con otros paí-
ses europeos como Francia o Alemania. 
No obstante, sí que empieza a apreciar-
se un crecimiento del arrendamiento, 
precisamente reforzado tras la crisis y 
con la venida de la mejora económica 
de España. Lo más importante es que 
la mentalidad ha cambiado y los datos 
apuntan a que el número de alquileres 
continuará creciendo.  A

nacido en madrid el 8 de 
septiembre de 1950, Abo-
gado y miembro de la ca-

rrera diplomática Española (en 
excedencia). Ex Secretario de 
Estado de Seguridad, Ex Jefe de 

Actividades y Protocolo de la 
casa de S. m. El Rey.
 Es en la actualidad Pre-
sidente de industria de turbo 
Propulsores, S. A. (i.t.P.),  Presi-
dente del instituto tomás Pas-
cual para la nutrición y la Salud 
y Presidente de la Asociación 
Española de Empresas de con-
sultoría Inmobiliaria (ACI). Entre 
otros, es Consejero de Grupo La 
información, S.A., miembro del 
Consejo  Asesor  de Arcano Capi-
tal, de ProA Capital y Consejero 
de Liteyca. 
 ha recibido, entre otras 
condecoraciones, la gran cruz 
de la orden de isabel la católica 
y la de carlos iii.  A

Currículo vitae
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dE AcuERdo AL Ritmo dE vEntA 
ActuAL, ¿cuánto tARdARá En 

AbSoRbERSE EL Stock?

En un completo informe, Tinsa 
estima que a nivel nacional se 
tardará un tiempo medio de 

absorción del stock de 2,5 años, lo 
que nos traslada al primer semes-
tre de 2018 como fecha de refe-

rencia. Esto supone implícitamen-
te una demanda equivalente de 
150.000 viviendas nuevas anuales 
por todos los conceptos (compra-
venta, autopromoción y alquiler) a 
lo largo de los próximos años.

Con una demanda 
de 150.000 vivien-
das anuales, hasta 
junio de 2018

 La tasa de vivienda vacía so-
bre la construida en 2008 se sitúa en un 
22% de media en las capitales y grandes 
ciudades. Este excedente incluye tanto 
las nuevas áreas de desarrollo como los 
cascos urbanos consolidados, donde 
también se ha construido de forma rele-
vante en los últimos años. Estrechamen-
te relacionada con la situación en las 
grandes ciudades están las áreas metro-
politanas, tradicionales receptoras de 
población dentro del área funcional de 
la que forman parte. En ellas, el índice 
de desocupación medio es del 25% sobre 
la vivienda construida desde el arranque 
de la crisis.
 Las diferencias son palpables 
entre unos territorios y otros. Las ciu-
dades de Barcelona y Madrid, las más 
habitadas, solo cuentan con un 15% de 
vivienda vacía sobre la construida desde 
2008 y, por tanto, se hallan muy cerca 
del stock técnico necesario para el buen 
funcionamiento del mercado.
 El hecho de que la bolsa de vi-
viendas no sea demasiado grande no 
implica necesariamente que su tiempo 
de absorción sea corto, pues la deman-
da puede encontrarse en niveles muy 
bajos y retrasar su digestión. Y, de la 
misma manera, en lugares donde el ex-
cedente de vivienda sea relativamente 
elevado, el impulso de la demanda pue-
de ser suficiente para recortar los tiem-
pos de venta de manera signi cativa en 
un corto plazo de tiempo.
 En las zonas donde el exceden-
te está por debajo del 10% del parque 
construido, se estima que se tardarán 

1,2 años en absorber por completo el 
parque nuevo sobrante. En las que aglu-
tinan más del 50% de viviendas sin ven-
der se cifra en al menos cuatro años de 
media el plazo para reducir el stock a 
cero.
 A nivel nacional Tinsa estima 
un tiempo medio de absorción del stock 
de 2,5 años, lo que nos traslada al primer 
semestre de 2018 como fecha de refe-
rencia. Esto supone implícitamente una 
demanda equivalente de 150.000 vivien-
das nuevas anuales por todos los con-
ceptos (compraventa, autopromoción y 
alquiler) a lo largo de los próximos años.

Dónde empezar a construir

 Profundizando a nivel local, 
nuestros técnicos han detectado algu-
nas zonas en las que, teniendo en 
cuenta un período medio de 
maduración por promoción 
de dos años, puede ser 

necesario empezar 
a construir 

c o n 
objeto de 
evitar el desa-
bastecimiento. 
Sería el caso 
de ciudades como Barcelona, Ma-
drid, Málaga, Granada, Giro-
na, Oviedo, Santander, 
Vigo, Pontevedra, 
San Sebastián, 

Gijón y Avilés.
 En la costa, se detecta esta cir-
cunstancia en algunos de los municipios 
más consolidados de la Costa del Sol 
como Marbella, Benalmádena y Torre-
molinos. También en Rosas, en la costa 
norte de Girona, y en Tarifa, Cádiz. La 
situación se repite también en los terri-
torios insulares: en la Isla de Ibiza, en 
Baleares, y en algunos municipios de la 
isla de Tenerife, como Adeje, la Orotava 
y Güimar.

Tiempo prolongado de absorción

 Por el contrario, se observan 
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otras zonas donde el período estima-
do de absorción se dilatará en el largo 
plazo. Entre las vinculadas a capitales 
y grandes ciudades, destacan, en el en-
torno de Barcelona, los municipios de 
Mataró y Sant Adriá de Besos, y Sant 

Fruitós del Bages en las proximida-
des de Manresa. En Madrid, 

los niveles de stock 
más proble-

máticos se 
d a r í a n 

en las 
t r e s 
l o c a l i -
d a d e s 
r e p r e -
sentati-
vas de 
la coro-
na sur 
m á s 
a l e j a -

da, como Arroyomolinos, Fuenlabrada 
y Parla.
 Fuera de la provincia de Madrid, 
pero aún dentro del área de influuencia 
de la capital, Camarena, Fuensalida y Ye-
pes, las tres en Toledo, o Tarancón, en 

Cuenca, son las localidades con peores 
perspectivas. En Valencia, destaca el mu-
nicipio de Torrent, dentro del área de in 
uencia de la capital, y en Zaragoza, tres 
núcleos cercanos a la capital: La Muela, 
Cadrete y Cuarte de Huerva. Cabe citar 
en este grupo también a Castro Urdiales 
por pertenecer al área de in uencia de 
Bilbao, aunque administrativamente se 
ubique en la provincia de Santander.
También se espera una difícil digestión 
del stock en otras ciudades de menor 
tamaño con áreas metropolitanas desa-
rrolladas como Valladolid, León, Mérida 
y Badajoz.
 En la costa, destaca como zona 
en la que llevará más tiempo la absor-

ción del excedente el área que abarca 
la zona sur de la costa tarraconense y 
el norte de la caste-
llonense repre-
sentada por los 
municipios de 

Deltebre, Peñíscola, Oropesa y Benicar-
ló, a los que cabría añadir la propia ciu-
dad de Castellón. También se observa 
un ritmo lento en Gandía y Cullera (Va-
lencia), en Benidorm y Torrevieja (Ali-
cante), y en Vera y Vícar (Almería). En 
Murcia, sigue teniendo una perspectiva 
difícil de venta la segunda residencia de 
interior, ubicada en el municipio de To-
rre Pacheco. Respecto a Málaga, desta-
ca la localidad de Estepona como una de 
las más problemáticas para absorber la 
bolsa ya construida. Entre las peores ex-
pectativas de plazo en el costa norte, se 
sitúan las localidades gallegas de Ribei-
ra y Boiro (A Coruña), Sanxenxo e Illa de 
Arousa (Pontevedra) y Foz (Lugo).  A

Los inmuebles son por definición 
bienes raíces, en los que la ubi-
cación tiene un papel muy rele-

vante en la formación de su precio. 
Además, son complejos en cuanto a 
la diversidad de características físicas 
que los definen: tamaño, calidades, 
estado de conservación e instalacio-
nes son, entre otras, dimensiones 
definitorias de cada producto y, por 
tanto, parte fundamental en su clasifi-
cación y comercialización. De ahí que, 
por mera combinatoria, sea difícil de-
terminar bajo qué circunstancias re-
sultan competitivos entre sí y en qué 
medida.
 Conceptos que influyen en la 
dinámica competitiva de ambos tipos 
de producto:
• El incremento de oferta de vivien-

da usada bajo el concepto de semi-
nueva, que suele ser un producto 
más consolidado en cuanto a su 
construcción y entorno.

• El riesgo que pesa sobre promo-
ciones con alguna de sus fases aún 
no finalizadas. En estas circunstan-
cias resulta más seguro decantar-
se por una vivienda seminueva.

• Cuando la calidad de la vivienda 
nueva no ofrece un claro valor 
añadido respecto a la usada, pue-
de ser más barata la opción de ad-
quirir esta última y reformarla.

• Por el contrario, a veces la nueva 
ofrece características o servicios, 
como es el caso de las zonas co-
munes, piscinas o áreas deporti-
vas, que es muy difícil o imposible 
implementar en la de segunda 
mano.

• Una parte de las viviendas nuevas 
en stock ya tienen algunos años y 
no son tan nuevas. Han dejado de 
verse como un producto nuevo.

• Ante las dificultades de financia-
ción se opta por el menor coste de 
la usada y la posibilidad de realizar 
las inversiones destinadas a acon-
dicionamiento del inmueble de 
forma gradual.

• Inadecuación del producto nuevo 
en cuanto a sus características físi-
cas y su impacto en precio: vivien-
das nuevas muy grandes y con un 
precio total elevado, que deriva la 
demanda al segmento de usada.

• Algunas de las promociones de 

obra nueva 
están vacías, 
lo que no ani-
ma a los posi-
bles compradores. 
Este hecho genera también incer-
tidumbre respecto a los gastos y 
la gestión de la comunidad de pro-
pietarios.

• La financiación, en cuanto al gra-
do de amortización del préstamo 
asociado al inmueble comercia-
lizado. El particular que adquirió 
su vivienda usada hace años tie-
ne mayor margen de bajada para 
adecuarlo a un mercado en des-
censo, sintiendo que aún ha obte-
nido bene cio con la venta, mien-
tras que el promotor se encuentra 
condicionado por la inversión rea-
lizada inicialmente, generalmente 
financiada.

• La entrada de los bancos en el 
mercado, concentrando en una 
sola mano la oferta de vivienda y 
financiación. Esto ha condiciona-
do enormemente el tipo de pro-
ducto vendido y su precio.  A   

¿Es 
la vivienda 

usada com-
petencia de la 

obra nueva 
en stock?
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LA invERSión inmobiLiARiA En 
ESPAñA SuPERARá LoS 13.000 

miLLonES dE EuRoS En 2015

El año 2015 supondrá un 
nuevo récord para el sector 
de la inversión inmobiliaria 

en España, alcanzando con toda 
seguridad los 13.000 millones de 
euros, un 25% más que en 2014 

y 4,6 veces el volumen alcanzado 
en 2013. Al menos así se despren-
de de los datos y previsiones pre-
sentados por CBRE, primera com-
pañía internacional de consultoría 
y servicios inmobiliarios.

El mercado residen-
cial se encuentra en 
auge, aunque a di-
ferentes velocidades

 Hasta el momento, más de un 
70% de la inversión ha procedido del ex-
tranjero, liderando el ranking los inver-
sores estadounidenses, seguidos por los 
franceses y los británicos. En la entrada 
de inversión foránea, han tenido mucho 
que ver las Socimis, verdaderas protago-
nistas del sector en 2015, que han inver-
tido algo más del 40% del total. De entre 
todas, destaca la compra de Testa por 
parte de Merlin Properties por más de 
3.000 millones de euros, operación ase-
sorada por CBRE. En cuanto al inversor 
nacional, éste muestra cada vez mayor 
actividad, sobre todo los compradores 
institucionales y las inmobiliarias que se 
recapitalizan.
 El sector más activo en el mer-
cado de inversión habrá sido a cierre de 
año el de oficinas. Por otro lado, la inver-
sión en centros y parques comerciales 
ya superó a septiembre de 2015 a todo 
2014, por lo que volverá a marcar otro 
récord este año, mientras que el sector 
de retail en su conjunto cerrará en los 
4.000 millones de inversión aproxima-
damente, una cifra similar a la del pasa-
do ejercicio. En logística, igualmente se 
puede hablar de cifras record, en torno 
a 800 millones invertidos, superando in-
cluso niveles pre-crisis. Algo similar ocu-
rrirá con la inversión en hoteles, que ya 
en el primer semestre del año había al-
canzado los 1.400 millones, muy por en-
cima de los 1.100 millones de todo 2014.
 Las rentabilidades han seguido 
su tendencia a la baja a lo largo de 2015, 
fruto de la presión compradora y la es-
casez de producto. Destaca la fuerte 

corrección de las yields prime en el seg-
mento High Street, donde se encuen-
tran en torno al 3,75-3,5%. Las rentabili-
dades más altas se encuentran en este 
momento en los activos logísticos, con 
cifras próximas al 6,5% en el producto 
prime.

El mercado de oficinas: la estrella del 
sector

 En el mercado de alquiler de 
oficinas, la contratación tanto en Madrid 
como en Barcelona mejora de forma no-
table en 2015, registrando los mejores 
datos de los últimos años. De hecho en 
Barcelona, CBRE prevé una cifra anual 
superior a los 360.000 m², un 39% más 
respecto a 2014, doblando la de 2013 y 
situándose en niveles pre-crisis. Por su 
parte, la contratación en Madrid cerrará 
en torno a los 460.000 m², también un 
39% más respecto a 2014.
 La oferta global de oficinas en 
2015 se sitúa en el 16,6% en Madrid y en 
el 14,4% en Barcelona, descendiendo 
respecto a las cifras de 2014, y con toda 
probabilidad continuará haciéndolo en 
2016, hasta situarse alrededor del 14,5% 
en Madrid y en el 12% en Barcelona apro-
ximadamente. La escasez de espacio de 
calidad en las áreas más demandadas 
en ambas ciudades está provocando el 
incremento de las rentas, que se situará 
en torno al 10% el año que viene en las 
mejores zonas. En Madrid se prevé que 
la renta prime se sitúe entre los 26,5 y 
los 27 €/m²/mes al final de 2015, un 7% 
más respecto al año anterior. Sin embar-

go, se han registrado operaciones muy 
por encima de esta renta (hasta los 33 
€/m²/mes) en edificios puntuales que 
apuntan la tendencia de las rentas pri-
me. En Barcelona las rentas prime han 
subido un 10% en el último año.
 En cuanto a oferta futura, ésta 
se reduce a la rehabilitación de algunos 
edificios mayoritariamente localizados 
en el Área Central de Negocios. Algunos 
de ellos son emblemáticos en el caso de 
Madrid, como Castellana, 81, Castellana, 
77 y Torreuropa. En Barcelona, la oferta 
es aún más reducida. Esto podría llevar a 
un aumento de los pre-alquileres e inclu-
so de algún proyecto llave en mano, ase-
gurándose las compañías de este modo 
espacio de calidad en el corto y medio 
plazo.

Logístico e industrial: recuperación li-
derada por Cataluña

 2015 ha sido un año excepcio-
nal para el mercado logístico. De hecho, 
hasta septiembre, la contratación de 
espacios logísticos alcanzó 
los 500.000 m2, en Cata-
luña, por lo que a final 
del año ésta podría 
fácilmente do-
blar a la cifra 
de 2014 y 
s i t u a r s e 
muy por 
encima de 
los resultados 
de los últimos 
siete años. En 
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Madrid todo apunta a que la contra-
tación en 2015 será similar a la de 2014 
debido a que el aumento del consumo 
aún no se ha trasladado a una mayor de-
manda de espacio. Sin embargo, CBRE 
considera que en 2016 las cifras de con-
tratación serán mayores.
 La falta de producto de cali-
dad en el mercado en ambas plazas es 
evidente. Por ello, en 2016 podría verse 
un mayor número de proyectos espe-
culativos saliendo al mercado, ya que 
tanto en producción como en logística 
se demandan instalaciones cada día más 
grandes, precisamente el tipo de pro-
ducto que escasea.
 Las rentas se han mantenido en 
general estables, con un ligero repunte 
de la renta prime en Barcelona, actual-
mente en torno a 6,25€/m² (en compa-
ración con los 6€/m² en 2014) mientras 
que en Madrid se sitúan en torno a los 
5 €/m²/mes, en los mismos niveles que el 
año pasado. La previsión es que aumen-
ten moderadamente en 2016.

Retail: mayores ventas y rentas

 Por primera vez desde 2010, 
las ventas crecen a mayor ritmo que las 
afluencias. Hasta la fecha, en los 30 cen-
tros comerciales gestionados por CBRE, 
las ventas se han incrementado un 6,6% 
mientras que la afluencia lo ha he-
cho en un 4,4%, lo que se traduce 
en un aumento de casi el 7% en el 
gasto por visitante a lo largo de 
2015.
 El repunte del consumo 
y las expectativas positivas de la 
economía españo-
la están haciendo 
a los retailers re-
plantearse sus es-
trategias, con una 
reduc-

ción de los plazos de comercialización 
en las mejores calles y centros comercia-
les. Asimismo, en 2015 se ha observado 
cierta desaceleración del segmento del 
lujo mientras que asistimos a una explo-
sión de flag-ships en el segmento mass-
market, como son los ejemplos de Man-
go en Rambla Catalunya en Barcelona y 
en la calle Orense de Madrid: Primark en 
Gran Vía, 32; o la próxima apertura de 
H&M en Passeig de Gracia, 11. También 
destaca el resurgir del sector de la res-
tauración, tras un duro ajuste.
 Asimismo, por primera vez des-
de 2007, las rentas han subido este año 
tanto en centros comerciales como en 
calles comerciales prime. El incremento 
se sitúa entre un 5 y un 10% respecto a 
2014. Portal del Angel en Barcelona y las 
calles Preciados, Gran Vía y Serrano en 
Madrid son las que registran las rentas 
más altas de España.

Residencial: interés por el suelo y por la 
promoción junto a socios locales

 El mercado residencial se en-
cuentra en auge aunque, al igual que 
en otros sectores, es un mercado a di-
ferentes velocidades. En primer lugar, 
encabezan la recuperación Ma-
drid y Bar- celona seguidas 
de las ubicaciones más 

consolidadas de 
la Costa del Sol y 

Levante (Valencia/
Alicante). El resto 

de España, por el mo-
mento, registra pocas 

variaciones.
 El suelo, que hasta 
hace un año y medio 
aproximadamente era 
un producto defenes-
trado, está en el punto 
de mira de los grandes 
fondos internacionales 
y vuelve a tener deman-
da. El convencimiento 
de que la estabilización 
de su precio ya se ha 
alcanzado está detrás 
de la alta actividad en 

el mercado 
comparado 
con los dos 

años anteriores.
“Eso sí: han de ser suelos finalistas, si 
bien es cierto que ante la escasez de 
este producto en Madrid, Barcelona y 
sus áreas metropolitanas, se empieza 
a ver interés en suelo suelo con cierta 
gestión urbanística pendiente” matiza 
Mikel Marco-Gardoqui, Director de Capi-
tal Markets de CBRE.
 Estos fondos de inversión en-
tran en España a menudo de la mano de 
una promotora local, que generalmente 
aporta una parte minoritaria del capital, 
mientras el fondo ostenta una posición 
dominante.
 Asimismo, estos fondos han 
mostrado un interés creciente en la 
compra de inmuebles en mal estado 
para su demolición o rehabilitación y 
construir obra nueva.
 Entre los proyectos residencia-
les más singulares en Madrid destacan 
el Edificio España, Canalejas, Juan Bra-
vo, 3, todos ellos posicionados para el 
segmento de alto poder adquisitivo. Se 
prevé que los precios por metro cuadra-
do para estos activos superen los 10.000 
€/m2, unos precios sólo aptos para bolsi-
llos exclusivos.

Sector hotelero: año record del turismo

 La cifra de turistas que visitan 
España podrían batir records en 2015, 
pudiendo llegar a los 70 millones en 
2015, frente a los 64,5 de 2014. El des-
tino favorito de los extranjeros sigue 
siendo Cataluña, seguido de Canarias y 
Baleares. Madrid gana en importancia 
como destino urbano entre el turismo 
internacional, estadounidenses, espe-
cialmente. Según un estudio de CBRE, 
Barcelona lleva la delantera en la recu-
peración del ingreso por habitación dis-
ponible (RevPar) respecto a los niveles 
de 2008, Madrid está ganando rápida-
mente terreno gracias a la recuperación 
del turismo nacional y de negocios.
 Entre el capital entrante en el 
mercado hotelero español, cabe señalar 
a las socimis, especialmente Hispania, 
y la diversidad de capital internacional 
entrando en el sector, desde inversores 
asiáticos pasando por norteamericanos 
, europeos y nacionales con perfiles muy 
distintos.  A
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LA viviEndA yA no REinA: LA 
EconomíA y EL EmPLEo diSPARAn 

A LocALES, hotELES y oficinAS

El último estudio que ha reali-
zado Ignacio de la Torre, eco-
nomista y socio de Arcano, y 

recogido por idealista.com, no 
deja lugar a dudas: la economía 
y el empleo son dos factores tan 

importantes para saber cómo evo-
lucionará la ocupación y el precio 
de las rentas de los activos inmo-
biliarios como pueden serlo la ca-
lidad de los inquilinos o la dura-
ción de los actuales alquileres.

Un contexto de 
enorme liquidez y 
bajos tipos provoca 
subida en los precios

 En su opinión, el mercado de 
Commercial Real Estate (CRE), que se 
compone sobre todo de oficinas, hote-
les, centros comerciales y centros logís-
ticos, está derrochando atractivo por 
los cuatro costados gracias al buen tono 
de las variables macroeconómicas.
 “En conjunto, un contexto de 
enorme liquidez y bajos tipos de interés 
provoca subida en los precios del CRE, 
y a su vez la recuperación económica y 
del empleo conlleva mayores niveles de 
ocupación, lo que favorece el poder ne-
gociador del propietario de cara a futu-
ras subidas de los precios de las rentas, 
que ahora se sitúan en niveles histórica-
mente bajos”, señala de la Torre, que 
considera que estos son los factores 
macro que justifican una futura mejora 
de la ocupación y las rentas:

Un crecimiento sólido y sostenido

 Los organismos nacionales e 
internacionales coinciden en señalar 
que la economía española ha entrado 
en una fase de sólida recuperación y 
calculan que el PIB podría avanzar en 
torno al 3% hasta 2017. Este crecimiento 
nos situará a la cabeza de Europa y nos 
permitirá crecer a uno de los ritmos más 
elevados de Occidente.
 “De ahí se deduce el atractivo 
en los fundamentales del mercado de 
CRE, en especial si tenemos en cuenta 
la fuerte caída que han experimentado 
durante la crisis los precios de las ofici-
nas (se han reducido un 50% desde máxi-
mos) y de los alquileres (han bajado un 

45%), que han sufrido una de las mayo-
res reducciones de los mercados de ofi-
cinas. Así pues, la sólida recuperación 
del PIB se traslada en una ocupación 
de CRE al alza y unas rentas también al 
alza, lo que aumenta la ren-
tabilidad de este 
segmento de 
inversión y 
hace subir 
su atrac-
tivo. En 
este con-
t e x t o , 
no es de 
extrañar 
la crecien-
te inversión 
en el mercado 
de Commercial 
Real Estate espa-
ñol”, explica el infor-
me.

Crecen las inversiones de la mano de 
los beneficios

 Otro dato macro destacado 
es el crecimiento de las inversiones no 
residenciales, que están muy ligadas al 
ciclo del CRE. “Al invertir las empresas 
también contratan personal y de ahí 
se desprende una mayor demanda por 
Commercial Real Estate”, insiste el eco-
nomista.
 No podemos olvidar que las 
inversiones españolas mantienen buen 
ritmo desde el año pasado gracias, en 
buena medida, al aumento de los bene-

ficios empresariales. “Las empresas del 
Ibex 35 ganaron un 40% más durante 
2014 y hasta mediados de este año su 
beneficio sube otro 30%. Esta recupera-
ción explica el mayor apetito inversor”, 
sostiene el informe.

 Para de la Torre, esta tenden-
cia está detrás de la creciente 

absorción de oficinas en Ma-
drid y Barcelona. “Aunque 
de momento la demanda 
no se ha traducido en su-
bidas generalizadas de los 
precios de alquiler (sí han 
repuntado en zonas pri-

me) debido al stock exis-
tente, con una ocupación 

al alza y ante mínima oferta 
nueva, los precios de alquiler de 
las oficinas bien situadas experi-

mentarán subidas posiblemente 
superiores al 5% en los próximos tres 

años”, agrega.

Más espacio para dar cabida a más em-
pleados

 El empleo es otro factor macro 
directamente relacionado con el creci-
miento económico y la mejora del mer-
cado CRE. “Es crucial para entender el 
comportamiento de las rentas y de las 
ocupaciones, ya que a mayor número 
de empleados, mayor necesidad 
de oficinas”, señala.
 Y lo cierto es que las 
previsiones en este sentido tam-
bién son optimistas. “España 
está creando unos 600.000 
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puestos de trabajo al año, una tenden-
cia que debería continuar, ya que las 
condiciones que explican el incremento 
en los ocupados (financiación, confian-
za del consumidor y las empresas, con-
sumo, inversiones…) apuntan en muy 
buena dirección. El Gobierno, al menos, 
confía en que el mercado laboral pueda 
crear dos millones de empleos durante 
la próxima legislatura.

Más financiación… y más barata

 De la Torre asegura que el es-
cenario en el que vivimos, con una ma-
yor financiación y tipos reducidos, es el 
idóneo para el mercado. “Por un lado 
mejora la demanda, ya que muchas 
empresas pueden optar a incrementar 
el tamaño de sus oficinas y, por otro, la 
financiación atrae compradores de ofici-
nas y CRE en general, lo que hace subir 
su precio, mientras que la ocupación al 
alza antes o después debería repercutir-
se en subidas de alquileres. Unos facto-
res que, en definitiva, benefician al pro-
pietario actual”, aclara.
 Las previsiones a futuro siguen 
mirando en esa dirección. España está 
a la cabeza de Europa en lo que a la 
recuperación del crédito se refiere y si 
sumamos esta mejora a la existencia de 
mercados alternativos como el MARF 
(que es de renta fija -bonos-), a la medi-
da extraordinaria activada por el Banco 
Central Europeo (el famoso QE) y a que 
la banca doméstica cada vez es más sol-
vente y líquida, es lógico pensar que la 
financiación abundante y barata seguirá 
estando a la orden del día.

Es un mercado que se protege de la in-
flación

 Con el precio del dinero en 
mínimos históricos y el programa de 
compra de deuda que activó el Banco 
Central Europeo sobre la mesa, la ren-
tabilidad que ofrecen activos como los 
bonos o los depósitos está prácticamen-
te por los suelos. Un escenario que, sin 
duda, está favoreciendo al mercado in-
mobiliario.
 “Si tenemos en cuenta que el 
mercado de CRE ha sido uno de los más 
castigados durante la crisis y que el pre-
cio relativo de las oficinas de Madrid y 
Barcelona (entre 4.000 y 5.000 euros 
por m2) es extremadamente atractivo 
con Europa (unos 14.000 euros por m2), 
no es de extrañar que ante estas condi-
ciones de liquidez el dinero fluya hacia 
el mercado inmobiliario español, tanto 
residencial como no residencial”, señala 
el estudio.
 Por último, añade De la Torre, 
“hay que tener en cuenta que la historia 
nos enseña que la impresión masiva de 
dinero acaba generando inflación antes 
o después (el objetivo del BCE es ele-
varla hasta el entorno del 2%), 
lo que hace deseables activos 
protegidos frente a la in-
flación y no hay muchos. 
El CRE es uno de 
ellos, otro factor a 
tener en cuenta a 
la hora de evaluar su 
atractivo.

El impacto del 
turismo, el 
consumo y 
la indus-
tria

 A los factores generales ante-
riores se suman los que están estrecha-
mente relacionados con cada subsector 
inmobiliario. El hotelero, por ejemplo, 
depende de la evolución del turismo, 
mientras que los centros comerciales 
son muy sensibles al consumo, las ven-
tas minoristas y la confianza del con-
sumidor. En cambio, el apetito por las 
naves industriales y logísticas está vincu-
lado a la producción industrial. Y todos 
ellos cuentan con buenas perspectivas.
 “El turismo sigue su fuerte in-
cremento (en 2015 está renovando sus 
máximos) y no solo por los visitantes 
extranjeros, sino también por los nacio-
nales, mientras que la competitividad 
de España y la industria hotelera siguen 
mostrando mejoras evidentes. La con-
fianza del consumidor español, por su 
parte, está en el nivel más elevado de la 
historia, lo que se traduce en importan-
tes aumentos de las ventas minoristas. 
A su vez, la producción industrial avanza 
a buen ritmo, creciendo el triple que la 
media de la eurozona”, concluye el in-
forme.  A
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informeinforme

LAS EntidAdES bAncARiAS AbARAtAn 
PRéStAmoS hiPotEcARioS y 

finAnciAción A EmPRESAS

Las condiciones en el acceso a 
la financiación bancaria han 
mejorado de forma conside-

rable coincidiendo con la salida 
de la recesión, las medidas del 
Banco Central Europeo (BCE), la 

puesta en marcha de la unión 
bancaria y la reestructuración del 
sector bancario español. En este 
contexto, la competencia en el 
mercado del crédito ha aumenta-
do en España.

Estudio de Joaquín 
Maudos sobre la 
evolución del cré-
dito en España

 Esta es una de las conclusiones 
del estudio “Evolución reciente del cré-
dito y las condiciones de la financiación: 
España en el contexto europeo”, reali-
zado por el profesor Joaquín Maudos y 
editado por la Fundación de las Cajas de 
Ahorros (Funcas).
 El informe, que se basa en las 
encuestas y datos del BCE sobre el ac-
ceso de las empresas a la financiación 
y sobre las condiciones que aplican los 
bancos a la hora de conceder présta-
mos, señala que “en el caso de los cré-
ditos concedidos, destaca la intensa caí-
da en 2015 de los márgenes que aplican 
los bancos españoles, muy superior a la 
de la banca de la eurozona. Con mucha 
menor intensidad, también han caído 
los costes distintos al tipo de interés y 
la exigencia de garantías”. El diferencial 
con respecto al euribor ha caído 80 pun-
tos básicos (pb) en los 12 últimos meses 
en préstamos a pymes y 99 pb en los 
de más de un millón de euros. También 
ha caído el margen en el préstamo a la 
compra de vivienda (26 pb) y al consu-
mo (7 pb).
 El sobrecoste que pagan las 
pymes españolas fren- te a sus ho-
m ó - l o g a s 

e u r o -
peas se 

h a 
r e -
d u -
cido 
a la 
t e r -

c e r a 

parte desde mediados de 2013, hasta 
los 57 pb. En el caso de las grandes em-
presas, el sobrecoste con respecto a las 
europeas se reduce hasta los 25 pb. En 
los préstamos hipotecarios, los tipos de 
interés en España son más reducidos 
(2,43% vs. 2,56%) que los que aplican 
los bancos de la eurozona. La reestruc-
turación y saneamiento del sector ban-
cario español ha permitido una mejora 
en las condiciones de acceso al crédito 
por parte de empresas y familias, con in-
tensas tasas de crecimiento del crédito 
a nuevas operaciones. En los últimos 12 
meses, ha aumentado un 14% en présta-
mos a pymes, un 34% en hipotecas y un 
21% en préstamo al consumo. En prés-
tamos de más de un millón de euros a 
empresas ha empezado a crecer desde 
febrero de 2015.
 Pese a la mejora de las empre-
sas en el acceso a la financiación, aún 
es el principal problema para un 13,1% 
de las pymes, porcentaje superior al de 
las europeas (11,1%). Son las pequeñas 
empresas (menos de 50 empleados) las 
que tienen más problemas para acceder 
al crédito. Para el 16,4% de las españolas 
es el principal hándicap, frente al 11,8% 
en la eurozona. 

Factores de oferta y de demanda

 A la recuperación del crédito 
están contribuyendo factores de ofer-
ta y de demanda. En el primer caso, los 
bancos han relajado los criterios que 
aplican para conceder financiación. La 
mejora en la calidad de los activos ban-

carios, la recuperación de la solvencia, 
eficiencia y rentabilidad, y la mejora en 
el acceso de la banca española a la fi-
nanciación en los mercados mayoristas 
se traducen en mayor disponibilidad 
de crédito y mejores condiciones. En el 
segundo, la recuperación económica 
hace que la demanda sea más solvente 
debido al aumento de las ventas y bene-
ficios de las empresas y la reducción del 
endeudamiento de empresas y familias. 
En las empresas, el número de años de 
beneficio necesarios para amortizar la 
deuda
 bancaria ha caído a la mitad de 
2007 a 2014. En las familias, también han 
bajado los años de renta bruta disponi-
ble necesarios para cancelar sus présta-
mos.
 Pero a pesar del desapalanca-
miento, la dependencia de las empresas 
españolas de la financiación bancaria es 
elevada ya que a finales de 2014, de cada 
100 euros de financiación con coste 
(deuda, préstamo bancario y no banca-
rio), 54 euros eran préstamos bancarios. 
Excluyendo el préstamo entre empre-
sas, de cada 100 euros de financiación 
ajena con coste, 97 son préstamos ban-
carios, lo que muestra la vulnerabilidad 
de la empresa española ante un empeo-
ramiento en el acceso al crédito. Con 
estos datos, es importante que vuelva 
a fluir el crédito en buenas condiciones, 
pero también que aumente el peso de la 
financiación no bancaria, ya que la finan-
ciación vía deuda solo representa el 3% 
de la financiación con coste (excluyen-
do el préstamo entre empresas).  A

E
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oficinAS y REtAiL LidERAn LA 
REcuPERAción; induStRiAL y 
LogíSticA ESPERAn Su tuRno

La Asociación de Consultoras 
Inmobiliarias (ACI), ha hecho 
público un informe en el que 

analiza los principales resultados 
obtenidos durante el ejercicio de 
2015 y las principales tendencias 

que marcarán los segmentos de 
oficinas, retail, industrial y logís-
tico, hoteles y residencial en los 
próximos años. Se ratifica que el 
sector inmobiliario atraviesa un 
momento de auge y consolidación.

Se ratifica que el 
sector atraviesa un 
momento de auge 
y consolidación

 El segmento de oficinas de Ma-
drid ha alcanzado una absorción de más 
de 111.500 m2 trimestrales y en Barcelo-
na, la contratación acumulada en 2015 
ha sido de 315.000 metros, superando al 
año anterior en un 12%.
 Los precios también han ex-
perimentado una importante subida en 
el segmento de oficinas, con aumento 
de los valores máximos en todas las 
zonas, menos en la satélite de Madrid. 
Una tendencia que continuará su línea 
ascendente en todos los submercados. 
Además, se prevé un crecimiento medio 
de rentas prime de más del 6,5% para el 
periodo 2015-2019.
 En cuanto a la inversión, la es-
casez de producto prime ha afectado 
a los inversores core. Hecho que conti-
nuará en 2016 ya que la falta de oferta 
de producto de calidad prime seguirá 
creando un efecto en cadena hacia zo-
nas más periféricas.
 El crecimiento positivo en el 
comercio minorista y de consumo por 
parte de los hogares iniciado en 2013, 
aumentó en 2014 y se ha consolidado 
en 2015. Este hecho ha influido favora-
blemente en el segmento retail, que es 
junto con el de oficinas, uno de los mo-
tores del mercado inmobiliario en la ac-
tualidad.
 En cuanto a los locales comer-
ciales, lo más destacable es el importan-
te incremento de las rentas de alquiler 
en casi todas las zonas, como conse-
cuencia de la gran actividad de los ope-
radores comerciales demandando loca-
les en localizaciones “prime”. 

 En 2016 se mantendrá el eleva-
do interés inversor por el mercado de 
centros comerciales. Como ha ocurrido 
en años anteriores, habrá escasez de ac-
tivos “prime”, teniendo que desplazar-
se los inversores especializados en esta 
tipología hacia activos de más riesgo.
 En los locales comerciales ade-
más de los “family office”, se mostrarán 
activos las Socimis y los nuevos fondos 
de inversión focalizados en locales co-
merciales. No obstante, habrá un cam-
bio de tendencia en la demanda de loca-
les comerciales, con ubicaciones fuera 
de las grandes ciudades y ejes comercia-
les principales.
 
Industrial y logística recuperan el atrac-
tivo para los inversores
 
 Las buenas perspectivas de in-
versión también se aplican al segmento 
industrial y logístico. De hecho, los in-
versores se están volcando progresiva-
mente en el producto logístico una vez 
atacados los nichos de oficinas y retail. 
Los proyectos llave en mano han sido 
los más apoyados por los inversores en 
2015 y la tendencia continuará en 2016. 
Además, la inversión logística seguirá 
activa en el periodo 2016-2017.
 En cuanto a la disponibilidad, 
indican desde ACI, si bien es cierto que 
el parque logístico de España lleva cin-
co años sin entregas significativas, con 
una alta obsolescencia y escasez de pro-
ducto de calidad, los nuevos desarrollos 
llevarán naves tipo A al mercado, incre-
mentando la oferta. 

 En el segmento de residencial, 
concretamente en la ciudad de Madrid, 
se han comercializado 182 promociones, 
lo que ha supuesto 7.000 m2 de reper-
cusión media. En términos de precio, se 
estima un incremento de entorno al 3% 
en el Municipio de Madrid a finales de 
2015. En 2016, se estima un incremento 
del número anual de transacciones glo-
bal progresivo, provocado por la escasa 
oferta de calidad disponible. Además, se 
prevé una mejora en la financiación en 
proyectos a futuro.
 Aunque la actividad hotelera 
también replica la tendencia en ascen-
so del resto de segmentos, es la ciudad 
de Madrid la que tiene la posición más 
privilegiada con seis proyectos de lujo 
ubicados en el centro de la ciudad como 
el Four Seasons de Canalejas o el Wanda 
Madrid del Edificio España. En cambio, 
Barcelona está experimentando una to-
tal incertidumbre en términos de oferta 
futura con gran desincentivo para el es-
tudio de nuevos proyectos.
 “Sumergidos en el último tri-
mestre del año y analizando el compor-
tamiento de los distintos segmentos 
hasta la fecha, podemos ratificar que el 
sector inmobiliario atraviesa un momen-
to de auge y consolidación. De hecho, 
las cifras totales de inversión de los nue-
ve primeros meses del año ascendieron 
a 10.800 millones de euros, lo que su-
puso superar las obtenidas en 2014, y 
se espera que el año se cierre en torno 
a los 13.000 millones de euros”, ha con-
firmado Ricardo Martí-Fluxá, presidente 
de ACI.  A

E
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AnALizAn LA REntAbiLidAd 
EconómicA dE LA invERSión En 

EficiEnciA EnERgéticA

Una inversión de 100 euros 
en eficiencia energética se 
traduce en un ahorro medio 

de 437 euros/año. Estas son las 
cifras medias que arroja el análisis 
de 1.000 auditorías energéticas 

realizadas por la firma de sosteni-
bilidad Lavola y que su director de 
Energía, Daniel Satué, presentó en 
el transcurso de la jornada ‘Audi-
toría Energética: valor y aplicación 
práctica’, organizado por Tinsa.

La AIE afirma que 
de cada 300 dóla-
res invertidos se re-
cuperan 1.300

 Durante la jornada se analizó el 
papel y la rentabilidad de la eficiencia en 
el mercado inmobiliario. “La eficiencia 
energética de edificios ya es rentable. 
La Agencia Internacional de la Energía 
(AIE) acaba de publicar un informe en 
el que afirma que de cada 300 dólares 
invertidos en eficiencia se recuperan 
1.300”, afirmó Javier García Breva, presi-
dente de N2E (Nuevo Modelo de Nego-
cio Energético) y ex director general del 
IDAE.
 Este consultor, que destacó 
que la calificación energética se ha con-
vertido en un elemento diferencial que 
está posicionando los inmuebles en el 
mercado, alertó de que las agencias de 
rating ya están empezando a considerar 
el impacto de la sostenibilidad en sus va-
loraciones de riesgo. “Standard & Poors 
apunta que algunas empresas tendrán 
que depreciar sus activos en función de 
riesgos ambientales que actualmente 
no están considerando”, señaló el pre-
sidente de N2E.
 Por su parte, Marta García de-
fendió el papel de la eficiencia energéti-
ca como nuevo factor en la generación 
de valor. “Gran parte de las tasaciones 
del producto residencial realizadas de 
acuerdo a la Orden ECO/805 del Banco 
de España implican establecer el valor 
de merca- do por el 
m é t o - do de 

c o m -
para-

ción. Si el mercado actualmente no 
está recogiendo un aumento de precio 
directamente imputable a este tema, 
nosotros no podemos adelantarnos y 
reflejarlo en nuestras tasaciones. Pero 
sí podemos estar preparados, y de he-
cho lo estamos, para que a medida que 
el mercado vaya asimilando el valor 
eficiencia energética lo vayamos trasla-
dando a la valoración de los inmuebles”, 
afirma García.
 La directora de Consultoría 
Técnica y Energética de Tinsa, líder en 
certificaciones energéticas en España a 
través de su filial Tinsa Certify, aseguró 
que el reconocimiento del valor de la efi-
ciencia en las tasaciones permitirá ace-
lerar el cambio de cultura y favorecerá 
políticas de financiación más ventajosas 
para la rehabilitación y la compra de in-
muebles eficientes.
 También señaló que en este 
contexto las entidades financieras ten-
drán que reconocer en la concesión de 
crédito un menor nivel de riesgo a los 
inmuebles eficientes, ya que sus propie-
tarios contarán con más ingresos para 
pagar sus compromisos financieros al 
tener una factura energética más redu-
cida.

Auditoría energética e inversión

 Daniel Satué, director del área 
de Energía de Lavola, apuntó que de 
acuerdo al último borrador de Real De-
creto para la trasposición de la directiva 
europea la obligación de realizar una 
auditoría energética afectaría a unas 

14.000 empresas en España. El balance 
de las auditorías realizadas hasta la fe-
cha por Lavola refleja un ahorro medio 
de consumo del 13,4%.
 Satué, que puso casos prácti-
cos del ahorro económico alcanzado en 
un hospital, un edificio de oficinas y una 
instalación industrial tras el proceso de 
auditoría, destacó que un porcentaje 
muy elevado de ahorro es alcanzable 
con cambios de hábitos o inversiones 
reducidas. “La apuesta por la eficiencia 
energética tiene un efecto positivo en la 
competitividad de la empresa, al rebajar 
sus costes, permite revalorizar los acti-
vos inmobiliarios y, además, permite a 
las compañía proyectar una imagen de 
responsabilidad social”, concluyó Satué.
 Tim Nalder, General Manager 
de la gestora Invesco Real Estate Espa-
ña, aportó la visión de la eficiencia en el 
terreno de la inversión inmobiliaria. Nal-
der apuntó que las nuevas aportaciones 
de los fondos de pensiones para invertir 
en activos inmobiliarios están descar-
tando adquisiciones de inmuebles con 
calificación energética inferior a la letra 
D. “En España hay pocos edificios con 
buena calificación. Es un punto diferen-
cial”, afirmó.
 Nalder asegura que la gestión 
de activos inmobiliarios se enfrenta a un 
gran cambio cultural y a una revolución 
en la forma de utilizar los edificios. “Los 
organismos que generan rankings inter-
nacionales de gestoras de inmuebles 
están otorgando una gran importancia 
a las políticas de sostenibilidad y a la mo-
nitorización periódica”.  A

D
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foRAE REúnE A unA bAtERíA dE 
ExPERtoS En EL mundo dE LA 
REhAbiLitAción y LA EnERgíA

El mundo de la rehabilitación 
y la energía han alimentado 
durante tres días un debate 

de alto nivel en la capital de Es-
paña, en el que han participado 
60 conferenciantes. Ha sido con 

motivo de FORAE, el I Foro de 
Rehabilitación, Ahorro y Energía, 
organizado por la Confedera-
ción Nacional de la Construcción 
(CNC) y la plataforma ERES Net-
working-FEVYMAR.

Es importante que 
el propietario del 
inmueble se invo-
lucre en el proceso

 Pedro A. Prieto, director de 
eficiencia energética del Instituto para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDEA), presentó los resultados de la 
campaña de comunicación en todos los 
medios emprendida el pasado mes de 
julio por esta entidad, en relación a la re-
habilitación energética de los edificios.
 La certificación energética de 
los edificios resulta una actividad cada 
vez más conocida entre la población y 
los propietarios de los inmuebles: más 
de la mitad sabe que los edificios cuen-
tan con un certificado energético que 
otorga información sobre su eficiencia, 
con mayor incidencia en el público mas-
culino, donde se detecta mayor grado 
de conocimiento de este indicador. En lo 
que respecta a la edad, los más jóvenes 
y los más mayores son los que menos 
consciencia tienen de su existencia. Por 
su parte, es en el centro y en el norte de 
España donde una mayor proporción de 
habitantes afirman conocer la presencia 
de este certificado.
 El 35,9% de la población declara 
que con mucha probabilidad tendrían 
en cuenta, a la hora de alquilar o vender 
una vivienda en un edificio, la informa-
ción de su certificado energético. Esta 
proporción aumenta hasta el 40,9% en-
tre aquellos que recuerdan la campaña 
cuando se la describen en profundidad 
y hasta el 50,9% entre las personas que 
recuerdan la campaña de forma espon-
tánea.
 La comunicación y conciencia-
ción afortunadamente aumenta y aun-
que queda mucho por hacer, invertir en 

sensibilizar también sale a cuenta, como 
lo demuestra el hecho de que la cam-
paña IDAE haya conseguido que casi el 
40% de las personas que la vieron y que 
cuentan con una propiedad en una vi-
vienda colectiva (bloque de pisos) reco-
nozca que piensa informarse con mucha 
o bastante probabilidad acerca de las 
ayudas para la rehabilitación energética; 
además, uno de cada cuatro de los con-
sultados piensa plantear, con mucha o 
bastante probabilidad, a su comunidad 
de vecinos la posibilidad de solicitar ayu-
das para la rehabilitación energética.

Programa PAREER-CRECE

 Por otra parte se refirió a los 
resultados y a la repercusión que está 
teniendo el programa que estableció el 
Ministerio de Industria, Energía y Turis-
mo-IDAE en mayo de 2015 destinado a 
la Rehabilitación energética de edificios 
(PAREER-CRECE), dotado inicialmente 
con un presupuesto de 200 millones de 
euros. Esa buena acogida se refleja en 
las solicitudes que ya copan un presu-
puesto de 102 millones de euros (30,7 
adjudicados), siendo los principales be-
neficiarios de las ayudas concedidas las 
comunidades de vecinos (un 83%). Por 
ese motivo, las líneas de ayudas se han 
ampliado recientemente con 82 millo-
nes.
 Esta línea, indicó Prieto, está 
abierta y contempla actuaciones de me-
jora de la eficiencia energética de la en-
volvente térmica, de la eficiencia ener-
gética de las instalaciones térmicas y de 

iluminación y la sustitución de energía 
convencional por biomasa o geotermia 
en las instalaciones térmicas. Las ayudas 
pueden ser del 20- 30% e incluso llegar 
al 70% cuando haya mejoras por criterio 
social, especial mejora de la eficiencia 
energética o la combinación de varias 
tipologías.
 El coste elegible no debe-
ría ser inferior a los 30.000 eu-
ros ni superior a los cuatro 
millones para el conjunto 
de las actuaciones que se 
realicen en un mismo perio-
do. Las actuaciones objeto de 
ayuda deben mejorar la calificación 
energética total del edificio en, al 
menos, una letra medida en la esca-
la de emisiones de dióxido de carbo-
no (kg CO2/m2 año), con respecto 
a la calificación energética inicial del 
edificio. Además, cualquiera puede ser 
beneficiario de las ayudas de este Pro-
grama (propietarios de edificios exis-
tentes, comunidades de propietarios, 
empresas concesionarias o ESEs).

Renovación profunda para el 3% de los 
edificios

 Tras estos tres intensos días 
de trabajo pulsando la realidad del sec-
tor, Valentín Alfaya, director de Calidad 
y Medio Ambiente de Ferrovial, puso el 
broche de oro a FORAE con una inter-
vención en la que resumió y dio forma 
a todo lo que se había comentado hasta 
el momento. El responsable de Ferrovial 
subrayó que este Foro ha contribuido a 
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remover conciencias y refrendar la gran 
oportunidad que tiene el sector con la 
rehabilitación, “ya que no se concibe 
una economía de progreso sin un sector 
de la construcción potente”. 
 En su exposición, Alfaya fue 
delimitando el escenario actual sobre el 
que se asienta esta actividad y analizan-
do los pros y contras que inciden en su 
despegue.
 En la parte positiva, citó la Ley 
actual de Suelo que, “aunque no per-
fecta, nos facilita un marco que permite 
mirar al futuro con mayor optimismo” 
y el buen número de proyectos piloto 
en marcha “todos ellos muy brillantes”, 
pero que no hay que dejar que se 
eternicen y se queden tan 
s ó l o en ‘pilotos’. 

“Han de 
c o n v e r t i r s e 
en replicables y 
ejemplarizantes”, 
por lo que sugirió 
aprender a convertirlos en una “línea de 
crecimiento estable y sistemática que 
contribuya al relanzamiento de la activi-
dad”.
 Además, buena parte de los 
1,6 millones de desempleados que ha 
generado la construcción en estos años 

de crisis podría encontrar su hueco en 
este sector, que induce a reducir el gas-
to energético anual del país, cifrado en 
unos 60.000 M€ en energía primaria, de 
la que el 75% es importada y un tercio 
se consume en los edificios, “todo un 
lastre para nuestra balanza de pagos”, 
alertó el ponente, quien también asegu-
ró que esta actividad “debe eclosionar” 
porque así lo demanda la propia norma-
tiva europea. Hay obligación legal de 
realizar un “deep renovation” o reno-
vación profunda del 3% de los edificios 
públicos, por eso rehabilitar va unido a 
oportunidad pero también a normativa. 
Y en este relato de ventajas no se olvi-
dó Alfaya del impacto de carácter social 
que esta actividad tiene, recordando 
que un 10% de los hogares vive en el um-
bral de la pobreza energética y existe un 
elevado índice con déficit de accesibili-
dad, algo que la rehabilitación ayudaría 
a solventar.

Lastres para un despegue necesario

 Si bien las ventajas son eviden-
tes, hay barreras y condicionan-

tes mencionados a lo largo de 
todo el Congreso que lastran 
un despegue necesario y tar-
dío en comparación a Europa. 

Alfaya identificó como primera 
-y tal vez de las más importantes- la 

necesidad de “in-
volucrar en todo 
este proceso a las 
administraciones 
públicas”. Involu-
crarlas pero tam-
bién lograr una 
mayor coordina-
ción, ya que el 
sector no puede 
permitirse “avan-
zar por un lado, 
mientras que por 
otro se deshace 

lo conseguido”. El 
mensaje fue contundente: no hay que 
desprogramar, ni mucho menos desre-
gular, porque así no hay futuro.
 Explicó que las dificultades de 
financiación también generan contro-
versia, y aunque hemos ido avanzando 
y hay modelos económicos más actua-

lizados y prácticamente incontestables, 
la realidad es que se sigue necesitando 
el dinero público. Como ejemplo, citó el 
caso de Alemania donde, tras un análisis 
posterior sobre el resultado de la inver-
sión pública, se determinó que por cada 
euro aportado por la administración, se 
han recuperado 2,8, generando además 
otros ocho de actividad económica. Y 
otro dato más; en España son necesa-
rios unos 14.000 euros para generar 
un puesto de trabajo en rehabilitación, 
mientras que para un desempleado la ci-
fra se mueve en torno a los 20.000. Lle-
gados a este punto, Alfaya recomendó 
que, si se dispone de dinero público, lo 
mejor es ponerlo en el sitio más renta-
ble. Y la rehabilitación desde luego que 
lo es.
 Enumeró también la necesi-
dad de dotarnos de vehículos financie-
ros “que nos faciliten la financiación 
público/privada”, pues no se trata solo 
de aportar el capital necesario, sino de 
dotarnos de “instrumentos potente 
de financiación encaminado a reducir 
los riesgos de un tipo de negocio que 
se está proyectando”. Y recomendó 
apostar por este camino, evitando en 
la manera de lo posible los que tienen 
más componente de subvención. Tam-
bién apeló a involucrar al propietario de 
los inmuebles en todo este proceso, a 
través de mecanismos sistemáticos de 
participación pública, replicables y capa-
ces de hacer entender las capacidades y 
ventajas de la rehabilitación. Y aconsejó 
que esos mecanismos se hagan exten-
sibles a los administradores de fincas, 
consciente de que necesitan ayuda téc-
nica.
 Convertir a ese colectivo en 
“tutores técnicos del edificio”, en super-
visores que sepan que todo está en or-
den, es un reto más para el sector, que 
ha de entender la rehabilitación como 
una parte más del proceso de renova-
ción urbana y, por extensión, del de las 
ciudades inteligentes. Por ese motivo, 
capacidades, funcionalidades, tecnolo-
gías han de estar al servicio de la mejora 
de los edificios y también de las ciuda-
des en su conjunto, porque la realidad 
demanda “explorar lo global e integral” 
de cara a “ciudades inteligentes y resi-
lientes”.  A
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La demanda de espacio de oficinas en Europa se ace-
leró durante el tercer trimestre de 2015, con una 
contratación total ligeramente por encima de los 

tres millones de metros cuadrados, similar al pico regis-
trado en el tercer trimestre de 2007, según datos de JLL. 
 A pesar de que esta cifra no alcanza el máximo 
de 13,1 millones de metros cuadrados registrado para el 
ejercicio completo de 2007, el volumen de contratación a 
lo largo del tercer trimestre de 2015 es el más alto hasta 
la fecha y representa un incremento del 29% interanual. 
Se prevé que el volumen del ejercicio completo alcance 
los 11,5 millones de metros cuadrados, lo que supone un 
aumento del 8% respecto al año pasado, un claro indicio 
de la mejora de la confianza en toda Europa.
 En todo el continente, la demanda de espacio 
de oficinas está viéndose impulsada por la recuperación 
de los distintos mercados, aunque ésta se produzca a di-
ferentes velocidades. Se prevé que la aceleración en Eu-
ropa se mantenga a lo largo del 2016, a medida que más 
mercados se apuntan a la senda del crecimiento sobre la 
base de una mejora de la confianza y las cifras de empleo 
subyacentes.  A

En una reunión informativa celebrada en París se 
presentaron los resultados de un interesante pro-
grama que tiene como uno de sus principales ob-

jetivos buscar las energías renovables de menor coste 
para su uso integrado en edificios e interactuar entre 
ellos dentro de un mismo barrio. El programa BEPOS es 
el acrónimo en francés de “Edificios Colaboradores con 
la Potencia y Energía Optimizadas”. 
 En la reunión se presentaron una serie de edifi-
cios aislados, pequeños barrios y edificios interconecta-
dos de iniciativa privada, capaces de interaccionar con 
los edificios de sus barrios, con las redes eléctricas exis-
tentes y con sus energías renovables entrando y salien-
do de la red eléctrica pública. 
 El lograr que un edificio en un año tenga un 
balance positivo de verter a la red más energía entre 
la que produce y consume no se ha logrado por ahora 
aunque se está muy próximo. Otro dato importante es 
que el ajuste para aproximar el funcionamiento real de 
un edificio a las condiciones más óptimas al resultado de 
la modelización ideal es un proceso largo y tedioso que 
suele durar del orden de dos años o más.  A

una iniciativa francesa lidera un programa de 
eficiencia y producción de energía en edificios 

Sea por con-
vencimien-
to o por 

exigencia de la situación económi-
ca que se viene padeciendo desde 
2008, el urbanismo ha girado hacia 
la contención sobre la base de dos 
premisas fundamentales: limitar la 
transformación urbanística del suelo 
a la estrictamente necesaria y recu-
perar la ciudad existente, premisas 
que constituyen los fundamentos 
de la renovación del ordenamiento 
urbanístico cuyos hitos legislativos 
principales hasta el momento han 
sido la aprobación por el legislador 
estatal de la Ley de Suelo en 2007 y 

sus modificaciones posteriores, así 
como de la Ley de Rehabilitación, 
Regeneración y Renovación Urba-
nas en 2013, hoy Texto Refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 
Precisamente la rehabilitación, re-
generación y renovación urbanas 
y su vinculación con la propiedad 
horizontal, junto con otros aspec-
tos que, sin discusión, forman parte 
de la sostenibilidad urbanística han 
ocupado el interés de los autores de 
los distintos estudios que integran 
la presente obra, formando todo un 
compendio al respecto.  A

La sostenibilidad también ha llegado
al urbanismo

un LibRo
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Urbanismo sostenible. Re-
habilitación, regeneración y 
renovación urbanas
AUTOR: Tomás Quintana López 
et al.
EDITORIAL: Tirant lo Blanch
PÁGINAS: 719
PRECIO: 94,05 €

La demanda de espacio de oficinas en Eu-
ropa se aceleró durante el tercer trimestre
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Es el Título Profesional expedido por la Asociación Pro-
fesional de Expertos Técnicos Inmobiliarios, a través 
de su Escuela Superior de Estudios Inmobiliarios, o de 
los centros concertados.

Mediante el Acta de Adhesión de España y Portugal a 
la C.E.E. y establecer el gobierno español las denomi-
naciones habituales de los profesionales que actúan 
en el campo inmobiliario, se incluyen entre otros a los 
Expertos Inmobiliarios, dando así reconocimiento ofi-
cial a nuestra profesión. 

El título profesional está admitido 
por la Federación Politécnica 
Española de Diplomados FE-
DINE, en la agrupación de 
Técnicas Inmobiliarias.

¿qué es el Experto
técnico inmobiliario?

Con el nombre de Asociación Profesional de Expertos 
Técnicos Inmobiliarios ETI se constituye en 1993 una 
entidad asociativa en Avilés (Asturias) con plena per-
sonalidad jurídica y por tiempo indefinido, al amparo 
del artículo 22 de la Constitución de 1978, la Ley de 
Asociaciones 19/77 de 1 de abril, el Real Decreto 873/77 
de 22 de abril y demás disposiciones concordantes, así 
como las disposiciones estatutarias.

En 1995, y a partir de los acuerdos tomados en Asam-
blea General Extraordinaria, se aprueba el ámbito 
nacional. La asociación se encuentra registrada en 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con el 

número de expediente nacional 6.528, así como 
en el Ministerio de Hacienda con el CIF número 

G-33.409.491.

La Oficina Española de Patentes y Marcas 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología tie-
ne concedidas a esta asociación entre 
otras marcas la de ETI EXPERTOS TÉCNI-
COS INMOBILIARIOS. Por lo que nadie 
más puede expedir este título.

¿qué es la Asociación 
Profesional de Expertos
técnicos inmobiliarios?

Nuestro Título Profesional ca-
pacita y permite ejercer en todas 
aquellas actividades relacionadas con 
el sector inmobiliario como: Intermediar en la compra, 
venta y arrendamiento de viviendas, locales de nego-
cio, terrenos, etc.. Administración de fincas y comu-
nidades, así como patrimonios inmobiliarios. Realizar 
peritaciones, tasaciones y valoraciones inmobiliarias. 
Así como cuantos otros servicios que giran en su en-
torno como mantenimientos, etc. Inclusive la realiza-
ción de gestiones y/o tramitaciones de cualquier clase 
por cuenta de terceros ante particulares, Organismos 
o entidades públicas o privadas.

El Experto Técnico Inmobiliario puede ejercer su ac-
tividad siempre que sea miembro de la Asociación 
Profesional de Expertos Técnicos Inmobiliarios y pre-
sente su alta en el IAE en el epígrafe 834 “Servicios 
relativos a la propiedad inmobiliaria” (cuando dicha 
actividad tenga carácter empresarial) o en el epígrafe 
799 “Otros profesionales relacionados con las activi-
dades financieras, jurídicas, de seguros y de alquileres, 

n.c.o.p.” (cuando tenga carácter profesional).

¿qué activi-
dades puede
desarrollar el 
Eti?

El objetivo de la Asociación Profesional de Expertos 
Técnicos Inmobiliarios ETI es agrupar y coordinar a los 
diferentes profesionales de Técnicas Inmobiliarias que 
existen en el territorio español.

La asociación ETI está formada por esos profesionales 
que están en posesión del diploma y carnet correspon-
diente que les acredita como Experto Técnico Inmobi-
liario.

Son fines propios los siguientes:

 ► Amparar y defender los intereses y el ejercicio de 
la profesión de nuestros miembros.

 ► Atender en la forma más eficaz que sea posible la 
elevación del nivel profesional, técnico y cultural 
de sus miembros mediante la creación y organiza-
ción de cuantos servicios y actividades sean pre-
cisas.

 ► Velar porque todos los miembros cumplan las 
normas legales que les sean de aplicación, a tra-
vés del código deontológico.

¿Cuáles son los fines 
de la asociación?
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 ► Colaborar con otras entidades similares, inter-
cambiando ideas y proyectos e incluso firmando 
acuerdos en beneficio del desarrollo de la asocia-
ción y de todos sus miembros.

 ► Dignificar la profesión al máximo, mejorando 
nuestro propio plan de estudios y fomentar y tu-
telar las actividades docentes como congresos, 
conferencias, etc.

 ► Emitir un boletín informativo de divulgación.

 ► Divulgar el contenido de la asociación ETI por los 
medios normales como prensa, radio, televisión, 
etc.

 ► Mantener un departamento jurídico suficiente a 
fin de defender los intereses profesionales de los 
ETI asociados.

 ► Ostentar la representación de los miembros fren-
te a los organismos oficiales y dar el cauce que co-
rresponde a nuestras actividades y aspiraciones.

¿Cuáles son los fines de la 
asociación?

Además de estar integrado en un colectivo profesio-
nal, encargado y preocupado de defender sus inte-
reses y conseguir el máximo reconocimiento oficial y 
social a su labor profesional, tiene otras ventajas tales 
como:

 ► Recibir información periódica de la marcha de la  
asociación y de los temas de interés profesional.

 ► Recibir la revista-boletín de la asociación con los 
temas

 ► profesionales más sobresalientes.
 ► Disponer de los servicios de Asesoría Jurídica y 

Fiscal
 ► totalmente gratuitos (sólo consultas).
 ► Poder asistir a los seminarios y conferencias y 

otros actos promovidos por la asociación para 
completar y/o actualizar sus conocimientos pro-

fesionales.
 ► Disponer de una sala de juntas o con-
ferencias en la sede de la asociación.

 ► Estar sujeto a un código 
deontológico que regula perma-

nentemente el control de calidad 
de sus miembros, lo que implica 
una garantía para los consumido-
res de nuestra honradez y buen 
hacer profesional.

¿Qué ventajas tiene 
pertenecer a la asociación?

Pueden ser miembros, me-
diante afiliación voluntaria, 
cuantas personas así lo soli-
citen con estudios mínimos de 
E.S.O. y Bachillerato, que hayan 
superado con aprovechamiento 
el plan de estudios que le cualifique 
como ETI.

Es necesario dirigirse a la secretaría de la asociación 
en solicitud de la documentación pertinente, la cual 
una vez cumplimentada será devuelta nuevamente 
para su ulterior aprobación y salvo que se acredite 
estar en posesión del Diploma de Experto Técnico 
Inmobiliario u otro convalidable, deberá superar el 
curso de ETI al objeto de adquirir los conocimientos 
profesionales necesarios. 

Abonar los derechos de ingreso y emisión de creden-
ciales así como las corres- pondientes cuotas sociales 
de mantenimiento.

¿cómo pertenecer 

 ► La garantía absoluta de estar ante un profe-
sional altamente cualificado. No en vano nues-
tro título propio tiene un crédito lectivo de 1.800 
horas y cuyo equivalente sería el de una diplo-
matura universitaria.

 ► Todos los asociados ETIs están obligados a cum-
plir el código deontológico establecido por la 
asociación y sus normas de conducta.

 ► Nuestra actividad profesional está ampara-
da por una póliza de responsabilidad civil de 
1.202.024 Euros que cubriría de sobra cualquier 
posible error.

 ► Para mayor garantía del consumidor, además la 
asociación está adherida al Sistema Arbitral de 
Consumo.

¿qué se ofrece 
al consumidor?
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